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incrementar los beneficios en la mejora de agostaderos, 
prácticas para evitar el deterioro de suelos, mejora de la 
productividad, incorporación de otras especies pecuarias, 
además de criterios de equidad entre regiones y estratos 
de productores, transparencia y la evaluación verificable del 
cumplimiento de compromisos.

El objetivo general del programa es “Incrementar la 
productividad pecuaria, a través de apoyos para prácticas 
tecnológicas sustentables de producción, asistencia técnica, 
capacitación, fondos de financiamiento del ganado”.

Los objetivos específicos son:

1.	 Producción pecuaria obtenida sustentablemente y 
contribuir a la conservación, uso y manejo sustentable de 
los recursos naturales en proyectos de desarrollo regional, 
y

2.	 Apoyar el ordenamiento pecuario y apícola con tecnología 
para la identificación de los animales y colmenas, a través 
de la continuación y ampliación del Siniiga.

El enfoque se centra en apoyos anuales directos, condi-
cionados al cumplimiento de compromisos evaluables para 
mejorar los agostaderos, reproducción y sanidad. Además, se 
da prioridad a los productores de estratos de menores recursos. 
Se incluye la complementariedad con apoyos de otros 
programas para generar sinergias. Entre estos otros apoyos 
están la asistencia técnica y capacitación especializada, la 
organización e integración productiva y el acceso a fondo de 
apoyo al financiamiento.

Además de la ganadería extensiva para la cría de ganado 
bovino de carne y doble propósito, se incorporan otras 
especies pecuarias: ovinos, caprinos, pequeña lechería familiar 
y apicultura.

En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2008 
este componente tiene un presupuesto de 4,200 millones 
de pesos (mdp) asignados como sigue: apoyos directos a 
los ganaderos (2,417.25 mdp); Fondo Financiero Progan 
(1,160.5 mdp); Sistema Nacional de Identificación Indivi-

dual de Ganado “Siniiga” (147.0 mdp); Reforestación (82.1 
mdp); Asistencia Técnica y Capacitación (147.0 mdp); y 
otros gastos (246.15 mdp).

En términos del manejo sustentable de tierras de pastoreo 
debe destacarse la incorporación de dos compromisos de los 
beneficiarios del programa:

•	 Durante la vigencia del Progan el beneficiario tendrá que 
proteger, reforestar o revegetar, 30 plantas por unidad 
animal apoyada. Dichas plantas deberán empezar a 
sembrarse en las Unidades de Producción Pecuaria (Upp) 
a partir del segundo año de operación del programa y los 
avances de este compromiso empezaran a verificarse a 
partir del tercer año de operación.

•	 Realización cada dos años, de al menos una obra de 
conservación de suelo o agua, previstas en el artículo 
16, fracción II.3, incisos a y b de las Reglas de Operación 
(Catálogo de Prácticas).

Para los beneficiarios productores de bovinos de carne y de 
doble propósito, ovinos y caprinos en el estrato “B”, es decir 
que cuentan con un mayor número de cabezas de ganado, 
además se establece como un compromiso un programa de 
ajuste de carga animal y reposición de vientres, acreditado 
por un técnico.

La asesoría técnica y capacitación a los beneficiados es 
efectuada a través de instituciones o terceros debidamente 
capacitados, acreditados y evaluados para apoyar a los 
productores en: recuperación, mantenimiento y conservación 
de las tierras de pastoreo y de manejo del ganado, con 
prácticas ecológica, económica y socialmente sustentables, 
o que permitan minimizar los impactos negativos en el 
ambiente; orientación sobre la observancia de la Nom-015-
Semarnat/Sagarpa-2007 “Que establece las especifi-
caciones técnicas de los métodos de uso del fuego en los 
terrenos forestales y en los terrenos de uso agropecuario” y 
para brindar apoyo a  los beneficiarios en  la elaboración de 
planes o proyectos de manejo.
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Los asesores técnicos promueven entre los beneficiarios  
la elaboración de planes o proyectos de manejo de sus  Upp, 
en donde se considere lo siguiente:

 
•	 la aplicación de las prácticas más adecuadas para el 

manejo de los agostaderos y del ganado, de acuerdo con 
las condiciones ecológicas de la región y la problemática 
específica de cada Upp;

•	 planeación de la tierra (delimitación de áreas agrícolas, 
ganaderas y forestales y áreas prioritarias, como son las 
tierras frágiles, áreas en proceso de deterioro, etc.); 

•	 planeación del pastoreo (determinación de la capacidad 
de carga animal, densidad de pastoreo, grado de utilización 
de las plantas, periodos de pastoreo y de recuperación 
de las plantas); 

•	 planeación de la infraestructura actual y proyectada;
•	 programas de manejo zoosanitario (reproductivo, sanitario, 

alimentación, eliminación de animales improductivos y 
de reemplazos) de acuerdo con la especie animal apoyada. 

El asesor técnico orienta al beneficiario para que tome 
las mejores decisiones sobre el manejo de su Upp y de su 
ganado, con el fin de producir alimentos de origen animal 
de manera sustentable y que servirán para determinar el 
concepto de inversión que genere el mayor beneficio en la 
UPP para buscar su financiamiento. 

Como parte de las innovaciones se crea un Fondo Finan-
ciero Progan, con la finalidad de que los productores puedan 
acceder al financiamiento de sus proyectos, con bajas tasas 
de interés, a fin de invertir en mejoras territoriales y en las 
diferentes etapas de la producción de ganado y de la miel.

Asimismo deben destacarse la ampliación de los 
componentes de seguimiento, supervisión y evaluación del 
Progan, que incluye:

•	 Evaluaciones técnicas en las Upp apoyadas, por 
profesionales autorizados para verificar el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos por los beneficiarios.

 

•	 Monitoreo de las Upp’s por sistemas de percepción 
remota, utilizando tecnología de punta para el segui-
miento permanente de las variables ecológicas y 
productivas de las tierras de pastoreo, como: cober-
tura vegetal, producción forrajera, áreas con suelo 
desnudo, condición y tendencia de los sitios de 
productividad forrajera; así como, la detección de 
áreas en donde se lleven a cabo prácticas nocivas para 
el ambiente, como los desmontes y los incendios.

 •	 Supervisiones de la Sagarpa a las Upp, Asesores 
Técnicos, Técnicos Evaluadores del Programa y 
Responsables de Ventanillas Autorizadas de Atención, 
con el propósito de llevar un debido control sobre el 
desempeño de su participación.

•	 Evaluación y re-planeación oportuna del Progan.

Para el periodo 2008-2012 el Progan tiene proyectado 
apoyar 450 mil productores pecuarios y cumplir diversas 
metas, aquí se mencionan aquellas que tienen un impacto 
potencial en beneficio de  las tierras de pastoreo:

•	 53 Millones de hectáreas con prácticas de mejoramiento 
productivo.

•	 Plantación de 30 árboles, arbustos  o plantas por unidad 
animal apoyada.

•	 1.6 Millones de acciones de innovación tecnológica 
obligatorias en las unidades de producción. 

La Coordinación General de Ganadería por conducto 
de las Unidades de Cotecoca de las Delegaciones de la 
Sagarpa, de manera paralela al Componente de Producción 
Pecuaria Sustentable y Ordenamiento Ganadero y Apícola 
(Progan), continuará realizado los proyectos sustantivos 
de Determinación de Coeficientes de Agostaderos y para 
la recuperación, conservación y explotación sustentable de 
pastizales y agostaderos.

 



57Estrategia Nacional de Manejo Sustentable de Tierras  

Programas para el manejo de tierras en áreas de 
vida silvestre

Con el propósito de contribuir a reforzar y a compatibilizar 
la conservación de la biodiversidad con las necesidades 
de producción y desarrollo socioeconómico de las áreas 
rurales del país, en 1997 la Semarnat estableció el Sistema 
de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre (Suma). A partir de la emisión de la Ley General de 
Vida Silvestre en el año el 2000, se establece el derecho de 
los dueños y legítimos poseedores de los predios donde se 
distribuyen tales recursos para el aprovechamiento susten-
table de los mismos.

 
Este Sistema integra bajo un concepto común los sitios que 

hasta 1996 se conocían de manera dispersa como: criaderos 
extensivos e intensivos de fauna silvestre, zoológicos, 
viveros y jardines botánicos, entre otros y se les denomina 
Unidades para la Conservación, Manejo y Aprovechamiento 
Sustentable de la Vida Silvestre (Uma). 

Las Uma buscan promover esquemas económicos 
alternativos compatibles con el cuidado del ambiente, a través 
del uso racional, ordenado y planificado de los recursos naturales 
renovables en ellas contenidos, frenando o revirtiendo los 
procesos de deterioro ambiental. Modifican substancialmente 
las prácticas de subvaloración, el uso abusivo y los modelos 
restrictivos tradicionalmente empleados en el país para la 
gestión de la vida silvestre. Intentan crear oportunidades 
de aprovechamiento que sean complementarias de otras 
actividades productivas convencionales, como la agricultura, 
la ganadería o la silvicultura. 

Las Uma operan ya sea con objetivos únicamente de 
conservación o bien de aprovechamiento; existen dos 
modalidades para estas unidades: de manejo intensivo (de 
especies) o extensivo (de hábitat); esto no significa que no 
puedan haber unidades que incluyan ambos tipos de manejo. 
Por su expresión territorial, las Uma extensivas representan 
una alternativa de manejo sustentable de tierras en una 
proporción considerable del país.

Las actividades en estas unidades van desde la investiga-
ción, recreación, conservación, exhibición, educación am-
biental, producción de pies de cría, producción de ejemplares, 
productos y subproductos hasta la comercialización, que 
puede ser incorporada a un mercado legal y certificado para 
la vida silvestre. 

El titular de una Uma es el propietario de la tierra o el 
legítimo poseedor en donde se establece aquélla, sin importar 
cuál sea el tipo de tenencia: ejidal, comunal o pequeña 
propiedad. 

El Ejecutivo, a través de la Semarnat, otorga a los 
titulares de las Uma el derecho al aprovechamiento y la 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies 
que ahí habitan. Todo esto se logra mediante el riguroso 
cumplimiento de un programa de trabajo definido como Plan 
de Manejo, el cual es elaborado por su responsable técnico 
y requiere, después de su análisis, de la autorización de la 
Semarnat para iniciar su funcionamiento. 

Para que el Plan de Manejo sea aprobado y autorizado 
debe garantizar la conservación de los ecosistemas, de sus 
elementos y la viabilidad de las poblaciones de especies 
dentro de la Uma, con especial énfasis en aquéllas que serán 
sujetas a algún tipo de aprovechamiento. 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas esta-
blecidas en cada Plan de Manejo aprobado, tiene un 
seguimiento constante por parte del titular responsable de 
cada unidad y de las autoridades normativa y verificadora, lo 
que garantiza su adecuada operación. Los titulares son los 
responsables de realizar las diversas actividades de manejo, 
de darles seguimiento permanente, de aplicar tareas de 
vigilancia y de solicitar el aprovechamiento, la captura, la 
extracción o la colecta. 

Para un aprovechamiento sustentable es necesario que 
se desarrolle un adecuado manejo del hábitat, que existan 
eficientes mecanismos de vigilancia y que se asegure un 
mantenimiento sano de las poblaciones. El número de 
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especimenes que se pretende aprovechar, invariablemente 
debe ser menor a la cantidad que se reproduce naturalmente 
y esto debe ser avalado por estudios que así lo demuestren. 

Para conocer la relación reproducción-aprovechamiento, 
los responsables técnicos desarrollan estudios sobre la dinámica 
poblacional de las especies, sustentados técnica y científica-
mente. Gracias a éstos, año con año, se ha obtenido una mejor 
información del estatus de las especies, el número de individuos, 
sus ciclos biológicos, hábitos alimentarios, condiciones de su 
hábitat y estado de salud de la población en cada unidad. 

Los ejemplares, partes y derivados provenientes de las 
Uma deben certificarse mediante algún sistema de marcaje 
(microchips, anillos, tatuajes, grapas, etc.), los cuales varían 

según la especie de que se trate, de igual modo deben de 
ir acompañados de la documentación que acredite su legal 
procedencia, para finalmente incorporarlos a los circuitos de 
mercado tanto nacionales como internacionales. 

En resumen, la operación de las Uma se basa en los 
siguientes elementos:

•	 Registro de la Unidad 
•	 Plan de manejo de la Unidad 
•	 Censos y monitoreos de las especies de interés para la 

Unidad 
•	 Aprovechamiento controlado 
•	 Certificación de la producción 
•	 Vigilancia participativa.

Tipos de aprovechamiento más comunes que se pueden realizar dentro de las Uma

Bajo el esquema del Suma se han incorporado, hasta 
el 15 de julio de 2009,  9,176 Uma, que representan una 
extensión de 32.03 millones de hectáreas, es decir el 16.3% 
del territorio nacional. 

La operación del Suma, ha demostrado, hasta ahora, con 
resultados contundentes, que es un buen esquema a seguir, 
ya que no solamente favorece la conservación de recursos 
naturales combinándola con oportunidades económicas, 
sino que además, ha dado un impulso a la concientización 
social.  Sin duda alguna, el gran reto es consolidar un enfoque 
integral, es decir, el manejo y aprovechamiento sustentable 
de los elementos que integran el ecosistema. 

Programas para el manejo de tierras en 
ecosistemas forestales.

Los ecosistemas forestales de México constituyen una 
de las expresiones del capital natural más importantes 
del país. Proveen un amplio rango de beneficios, entre los 
que se encuentra la conservación de sistemas naturales, el 
abastecimiento de agua, la captura de carbono,  así como 
de madera y fibra para la industria y para la generación de 
energía, especialmente en el medio rural.

En la Conferencia de Río (Cnumad 1992) se hicieron 
públicos los “Principios Forestales”, que establecen que

       EXTRACTIVOS	                                                                        NO EXTRACTIVOS

 	 Ecoturismo 
 	 Investigación 
 	 Educación ambiental 

 	 Fotografía, video y cine 

 	 Cacería deportiva 
 	 Mascotas 
 	 Ornato 
 	 Alimento 
 	 Insumos para la industria y la artesanía 
 	 Exhibición 
 	 Colecta
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los recursos y terrenos forestales se deberían manejar de 
manera sustentable para satisfacer las necesidades sociales, 
económicas, ecológicas, culturales y espirituales de la gene-
ración presente y también de las generaciones futuras.

En años recientes el sector forestal ha recibido un fuerte impulso 
con la creación de la  Comisión Nacional Forestal (Conafor) en 
2001, la adecuación del marco jurídico a través de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable (2003) y su Reglamento 

(2005), así como el fortalecimiento de los programas forestales 
existentes, además de la incorporación de nuevos programas.

A partir de 2007, todos los programas forestales se 
vertebran en el Programa Proárbol, el cual trabaja, a partir 
de un fortalecimiento presupuestal, como se aprecia en la 
tabla 15, en un esquema para combatir la pobreza, conservar 
y recuperar los ecosistemas forestales e incrementar la 
productividad de bosques y selvas de México. 

Fuente: Gerencia de Planeación de la Conafor, 2008

Tabla 15.  Conafor: Presupuesto Federal ejercido por principales programas 2001-2007 

Dentro de los componentes del Proárbol, la refores-
tación es la estrategia más utilizada para revertir el deterioro 
de la cubierta vegetal y se ha venido realizando desde hace 
muchos años. La Conafor destaca que, el propósito último 
de reforestar no es únicamente la sobrevivencia total del 
arbolado plantado, sino que esa zona reforestada recupere 
parte o casi toda su cobertura vegetal para que atraiga flora, 
fauna, retenga suelo y abastezca de agua. La reforestación es 
una de las acciones que permite recuperar tierras, conservar 
biodiversidad y mitigar el cambio climático.

De acuerdo a lo señalado en el Informe de la Situación del 
Medio Ambiente en México 2005, en el periodo 1995-2004 
se había reforestado en una superficie de 1.75 millones de 
hectáreas, para lo cual se produjeron y sembraron 2 mil 476 
millones de plantas. La tabla 16 señala los resultados obtenidos 
en los programas forestales en el sexenio 2001-2006, situando 
en 1 millón, 167 mil hectáreas la superficie con acciones de 
reforestación, para lo cual se tuvo una producción de 1,089 
millones de plantas. Aunque se ha incrementado el porcentaje de 
supervivencia en las reforestaciones, este sigue siendo un factor 
crítico para avanzar hacia la  restauración en áreas forestales. En 
el periodo señalado se ubicó como 48.7% en promedio. 

        Programas	               2001	         2002	   2003	             2004	       2005	                 2006                2007

TOTAL	                             264 759.8	         1 354                   1 748                    2 240     	        2 241                   2 325      
                                                                                  329.8                   648.4                    680.4                   173.1                  532.4            5,399,448.0

Prodefor 	             154 624.9 	      178 556.6            235 650.1           320 399.8	    340 396.4           282 338.2            704,497.0

Prodeplan	                   n.d.	      502 075.0           405 858.3            314 440.4 	    310 581.9               34 406.4	          595,906.0

Psa		                                                                          199 981.7	           406 655.3            324 416.6           349 602.6	          978,469.0

Procoref	                                       		                                                  211 110.9	     228 232.0           315 545.9	          867,967.0

Germoplasma y 
Producción de planta	               62 370.4	      353 836.2           306 135.5	         196 0141.5	     233 532.1           285 719.6	         688,236.0

Incendios	                                      n.d.	                                    270 660.4	            331 567.2	     314 125.7            435 978.3	         503,932.0

Procymaf 	                   n.d.	         27 525.6	  31 712.8	             66 598.3	        68 987.0	 59 575.0	           66,407.0

PET	                                      n.d.	         31 522.5	  16 728.0	             14 763.0	        16 808.0	 16 848.9	                          0

Otros 	                                  47 764.5	       260 813.8           281 921.5	           379 104.0	      404 093.3           545 517.5	         994,034.0
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En lo concerniente al manejo forestal sustentable, este 
es un concepto que sin ser normativo, ha logrado un amplio 
consenso como un enfoque adoptado cada vez más por los 
diferentes agentes involucrados. Se ha enfocado como un 
manejo multipropósito de los ecosistemas forestales, de tal 
manera que su capacidad no se vea disminuida. Este tipo 
de manejo, también apoyado por Proárbol, proporciona 
productos maderables y no maderables, así como servicios 
ambientales sobre bases sustentables, y continuará suminis-

trando leña para energía, alimentos y otros bienes para 
aquellos que viven en él o de él, y permitirá preservar los 
recursos genéticos y la diversidad biológica, así también 
como la protección del medio ambiente. 

Hay ejemplos positivos de manejo forestal sustentable en 
ejidos y comunidades de Oaxaca, Durango, Chiapas y Chihua-
hua, que demuestran que el manejo sustentable de ecosistemas 
forestales de tenencia social es una alternativa óptima.

Fuente: Gerencia de Planeación de la Conafor 2008

Tabla 16.  Proárbol: Principales resultados de las acciones de reforestación, protección y conservación de suelos,
               sanidad forestal y pago por servicios ambientales.

* Datos de avances al mes de octubre de 2008.

(a) Los datos de árboles plantados corresponden a la reforestación con fines de conservación y restauración
(b) La superficie reforestada con fines de plantaciones forestales comerciales, son las hectáreas plantadas, verificadas y pagadas
(c) Se refiere a la relación de plantas vivas totales emitidas para cada predio, aparte de una muestra estadísticamente significativa dividas entre las plantas 
reportadas como entregadas en ese mismo predio en los padrones de reforestación. La evaluación externa para los años 2002 y 2003 incluye la revisión de 
trabajos de reforestación rural que fueron apoyados por la Conafor en la forma de subsidios y la revisión de trabajos de reforestación urbana y de siembra aérea, 
para el caso de las evaluaciones de los años 2004 y 2005 únicamente se contempla los padrones de beneficiarios por reglas de operación proporcionados por la 
Gerencia de Reforestación, por lo que los datos de 2002 y 2003 no son directamente comparables con los resultados de los años 2004 y 2005. La evaluación 

de la reforestación de 2006 se realiza durante 2007, por lo que la cifra consignada en 2006 corresponde a la meta establecida para ese año. 

2001             2002	              2003             2004	            2005	    2006             2007            2008*
AÑOS

Árboles plantados (millones)(a) 

Superficie reforestada (hectáreas)

•  Con fines de conservación

•  Con fines de plantaciones 
    forestales comerciales(b)

Índice de supervivencia 
de plantas (c)

Conservación y restauración de 
suelos forestales (hectáreas)

Diagnóstico fitosanitario 
(hectáreas)

Tratamiento fitosanitario 
(hectáreas) 

Superficie total incorporada a PSA

Servicios ambientales 
hidrológicos

Servicios ambientales por 
captura de carbono, 
biodiversidad y sistemas 
agroforestales

         217	                   258	    210                          202                     179.1	        195.7                   322.13                  275.06

169 247	          229 815               194 067                 208 010                198 028                 280 840                359,673               272,486

164 823	          224 772               186 714                 195 818                182 672                 212 675                341,376               245,376

     4 424	               5 043	 7 353                    12 192                  15 356                    23,796                  18,297                  27,110

        40.0	               49.17                    43.94                       58.30	                    51.20                       51.52                      Nd	     Nd

111 216	             52 738                 27 955                    37 566	                  42 209	       53 585                  78,553                  62,251

   90 000	          119 504               171 619                  220 305                233 988                 654 873	              663,743               465,358

              0	             21 250                 25 000	          31 891                   32 290                   46 152	                 45,695                 25,085

              0	                         0              126 818                  215 688                 196 020                145 892                610,412               462,109

              0	                         0              126 818	        184 240                 169 031                127 016                545,577               324,188

              0	                         0	          0	           31 448                   26 989                   18 876                   64,835              137,921

CONCEPTO

Reforestación

Pago por Servicios Ambientales PSA (hectáreas)
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En el caso del programa de plantaciones comerciales, cuyo 
propósito es la producción orientada al mercado de materias 
primas forestales producidas en áreas no boscosas, sino en 
terrenos agropecuarios en reconversión, en el periodo 2001-
2006 se habían establecido 68,164 hectáreas, reportándose 
como superficie plantada, verificada y pagada, de acuerdo a 
la tabla 16.

El programa de Pago de Servicios Ambientales Hidroló-
gicos compensa la conservación que hacen los dueños de 
los bosques, lo cual implica no cambiar el uso del suelo y la 
vegetación del predio, realizar labores preventivas y vigilancia 
del predio. Este programa inició en 2003 y, en 2004 se 
incorporó el pago de servicios ambientales relacionados con la 
captura de carbono, biodiversidad y proyectos agroforestales. 
Entre ambos conceptos, en el periodo 2003-2006 se apoyó 
una superficie de 684,418 hectáreas.

Programas de Conservación de suelos en áreas
forestales
 

Con la creación de la Conafor en 2001 se generaron 
dos estrategias de atención a la problemática de la conser-
vación de suelos en áreas forestales. La primera enfocada a 
la Conservación y Restauración, cuyos avances en el periodo 
2001-2006 están consignados en la tabla 15 y que cubren 
una superficie de 325,269 hectáreas con acciones de cons-
ervación y restauración. La segunda estrategia se encaminó 
a promover entre los dueños de la tierra la realización de 
acciones de protección y prevención de los suelos, en áreas 
donde la degradación es aún incipiente. 

Destacan las acciones de capacitación que realiza este 
programa. Una de las herramientas técnicas que ha generado 
la Gerencia de Suelos, para la operación del programa es la 
distribución de ocho mil ejemplares del “Manual de Obras y 
Prácticas para la Protección, Restauración y Conservación 
de Suelos Forestales”, que recomienda el uso de 23 tipos de 
obras y prácticas para control de la erosión de suelos en áreas 
forestales en diferentes condiciones ambientales del país. 

Otros rubros de atención de la Conafor son la sanidad 
forestal, la prevención y combate de incendios forestales, el 
apoyo para el aprovechamiento sustentable de los recursos 
forestales y el apoyo a la integración de cadenas productivas, 
todo lo cual apoya la conservación y el manejo sustentable 
de las tierras forestales del país. 

III. 4 Participación social
 

A partir de mediados de los años noventa, con la creación 
de la Semarnat y el consecuente fortalecimiento del marco 
jurídico ambiental se crearon diversos espacios y mecanismos 
para facilitar la participación de todos los sectores sociales en 
la política ambiental y del manejo de los recursos naturales. 
De forma destacada, la Lgeepa impulsó el establecimiento, en 
1995, de los Consejos Consultivos de Desarrollo Sustentable 
(Ccds), uno de orden nacional y cinco regionales. Esta 
estructura de participación ciudadana recientemente se ha 
visto enriquecida con la creación y puesta en marcha de 32 
consejos núcleos, uno por cada entidad federativa.

Además de los Ccds, en el sector ambiental hay otros 
espacios formales de participación social, fundamentados en 
diversas leyes del sector y que podrían estar vinculados con 
el Mst, estos son:

•	 Consejo Nacional Forestal y sus correspondientes
      estatales
•	 Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas
•	 Consejos Asesores de Áreas Naturales Protegidas
•	 Comités de Ordenamiento Territorial
•	 Consejos de Cuenca y sus organismos auxiliares

A nivel estatal16 se tienen también avances en la creación 
de mecanismos de participación social en el sector ambiental. 
La mayoría de las entidades federativas cuentan en la 
actualidad con leyes ambientales que indican la creación de 
consejos consultivos o comisiones, sin embargo sólo una 
parte los tiene en funcionamiento.

16  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales-Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia,  
Estrategia Nacional de Participación Ciudadana, Igualdad y Transparencia en el Sector Ambiental (versión en consulta),
Diciembre 2007, p. 23.
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A nivel intersecretarial, la Ldrs en su artículo 17 estableció 
la creación del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable, presidido por la Sagarpa, como instancia 
consultiva del Gobierno Federal, con carácter incluyente y 
representativo de los intereses de los productores y agentes 
de la sociedad rural. En este Consejo participan también 
las diferentes dependencias del sector público que tienen 
incidencia en el medio rural.

De igual forma, para dar atención a lo señalado por la 
Ldrs,  se han establecido Consejos para el Desarrollo Rural 
Sustentable en todas las estadidades federativas, en los 
distritos de desarrollo rural y a nivel municipal, los cuales 
se constituyen como instancias para la participación de los 
productores y demás agentes de la sociedad rural en la definición 
de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la Federación, las entidades federativas y los 
municipios destinen al apoyo de las inversiones productivas, 
y para el desarrollo rural sustentable.

El Sinades

El artículo 22 de la Ldrs establece que la Comisión 
Intersecretarial de Desarrollo Rural Sustentable integrará 
sistemas y servicios especializados, entre ellos, el Sistema 
Nacional de Lucha contra la Desertificación y Degradación 
de los Recursos Naturales (Sinades).

Entre los objetivos del Sinades está el de “Coordinar 
los esfuerzos  contra la desertificación y la degradación 
de los recursos naturales, en el que participen el Gobierno 
Federal, los otros órdenes de Gobierno y organizaciones de la 
sociedad civil”  y en sus funciones “Integrar la participación 
de las organizaciones de productores rurales y de la sociedad 
civil en las estrategias y programas del Sistema”.

El Sinades constituye entonces el Órgano Nacional de 
Coordinación previsto por la Cnuld  para implementar este 
tratado internacional en cada uno de los países firmantes. 
La Cnuld  tiene como uno de sus enfoques principales la 
participación de la sociedad. Por una parte, promueve una 
acción efectiva a través de programas locales innovadores, 
por lo que enfatiza la participación popular y la creación de 

condiciones que ayuden a la población a evitar la degradación 
de tierras de forma autosuficiente. Por otro lado, la Cnuld17 
asigna a las organizaciones no gubernamentales una función 
sin precedente en su promoción e implementación.

Por lo anterior, el Sinades constituye el espacio de 
participación que puede llegar a constituirse como el eje 
rector de corresponsabilidad entre el gobierno y la sociedad 
civil para la atención de la degradación y manejo sustentable 
de tierras.

Además de los espacios de participación generados 
desde diversas áreas y órdenes gubernamentales, conviene 
destacar los esfuerzos de la sociedad civil sobre el tema. En 
1997 surge formalmente la Red Mexicana de Esfuerzos 
contra la Desertificación y la degradación de los Recursos 
Naturales o Riod-Mex como parte de la Red Internacional 
de Organismos de Lucha contra la Desertificación y 
contraparte no gubernamental de la Cnuld, integrándose 
por organizaciones campesinas, organizaciones sociales 
de apoyo, grupos académicos y personas interesadas en la 
conservación y restauración de tierras18. 

 
Es primordial destacar la labor que viene realizando la 

Riod-Mex como un espacio de participación especializado 
en el que confluyen diferentes organizaciones campesinas, 
organizaciones sociales de apoyo, grupos académicos y 
personas interesadas en la conservación y restauración 
de tierras. La Riod-Mex ha participado activamente en las 
reuniones de la  Cnuld, por estar acreditada ante la misma 
Convención como punto focal de las organizaciones de la 
sociedad civil en México para el tema de desertificación.

Asimismo, es importante mencionar la existencia de redes 
y alianzas que atienden asuntos de coyuntura o estructurales 
y que están orientadas a la problemática de la conservación 
de los recursos naturales con un interés específico en el 
manejo sustentable de tierras. Entre estas se encuentran: la 
Unión Nacional de Organizaciones Regionales Campesinas 
Autónomas, la Red Mexicana de Organizaciones Campesinas 
Forestales, la Coordinadora Plan de Ayala, la Unión Nacional 

17  http://www.cinu.org.mx/temas/des_sost/desert.htm  
18  http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/estadisticas_2000/compendio_2000/03dim_ambiental
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de Organizaciones de Forestería Comunitaria y otras regio-
nales, como la SSS Sanzekan Tineme, de Guerrero y la 
Federación de Cooperativas Unión de Saltillo, en el norte 
árido, entre muchas otras.

Por otro lado, se pueden contar algunos organismos 
profesionales de carácter gremial, donde confluyen también 
sectores académicos, como la Sociedad Nacional de la Cien-
cia del Suelo o la Asociación Nacional de Profesionistas 
Forestales19.

Participación de los actores locales en las 
áreas rurales

Diferentes programas gubernamentales han avanzado 
en la incorporación de metodologías participativas para el 
desarrollo local. Destacan los programas de microcuencas, el 
programa de Conservación de Suelo y Agua (Coussa) de la 
Sagarpa y el Programa de Conservación para el Desarrollo 
(Procodes) en las Anp, entre otros.

Un factor determinante para el éxito de la Enmst es 
la convicción de la gente que habita los territorios y su 
involucramiento activo en la planeación participativa para 
el desarrollo local. Con diferentes variantes, este proceso 
generalmente inicia con un diagnóstico comunitario, apoyado 
por un grupo multidisciplinario, enfocando el potencial y las 
oportunidades de desarrollo y culmina con la elaboración 
de planes y proyectos, así como con el levantamiento de 
solicitudes y/o propuestas de acciones y proyectos. Así, el 
trabajo se centra en:

•	 Apoyar la mejora de los activos productivos primarios: 
agua, suelo y vegetación.

•	 Identificar los terrenos con degradación o riesgo de ella, 
o bien aquellos con mayor necesidad de atención para 
el mejor aprovechamiento de los recursos que posee; 
todo ello con fines productivos.

•	 Puntualizar los factores principales que influyen en la 
degradación o aprovechamiento inadecuado de los 
recursos naturales.

•	 Elaborar la propuesta de obras, acciones y proyectos, 
acordes con los objetivos y metas a alcanzar, capaces 
de detener y revertir las afectaciones, o bien diversificar 
la economía rural, mismas que deberán contar con  la acep-

        ptación de los productores rurales según sus necesidades.
•	 Procurar que las obras y acciones se desarrollen en 

áreas con fines productivos agropecuarios o en áreas 
que generen un beneficio común para la localidad.

•	 Considerar, entre las prácticas y proyectos, los son 
susceptibles de realizarse por los productores sin 
fuertes inversiones o incluso factibles de realizarse con 
materiales de la región y con el empleo de su trabajo, y 
que complementan, mejoran la eficiencia y prolongan 
la vida útil de las obras apoyadas vía subsidio.

Si bien es importante reconocer el trabajo que el gobierno 
y la sociedad en su conjunto han realizado en el manejo 
sustentable de tierras, desde diferentes ámbitos y temáticas, 
es necesario fortalecer la participación en todos los niveles, 
incrementar las capacidades de los usuarios de la tierra y de 
las organizaciones sociales para una más plena participación 
en la implementación de esta Estrategia y de los programas o 
acciones que de ella se deriven.

Se requiere la articulación del tema y los esfuerzos 
emprendidos en espacios como los Ccds y los Consejos de 
Desarrollo Rural Sustentable; en el caso de las acciones locales 
es importante vincularla a los Consejos Municipales para el 
Desarrollo Rural Sustentable, a fin de que los productos de 
la planeación participativa estén en sincronía con los Planes 
Municipales de Desarrollo Rural.

En particular, es necesario replantear el Sinades para 
mejorar su composición, sus lineamientos de operación y 
su participación en la planeación, ejecución, vigilancia y 
evaluación de las políticas y programas de gobierno.

19  Semernat, Fmam Y Pnud-México, Autoevaluación de Capacidades Nacionales para la Instrumentación de las 
Convenciones sobre Diversidad Biológica, Cambio Climático y Combate a la Desertificación, 2006, p. 13 y 165.
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III. 5 Impactos socioeconómicos de la 
          degradación de tierras

      Impacto de la degradación de tierras en las mujeres.

El deterioro ambiental y la pérdida de biodiversidad 
vulneran el espacio físico sobre el que durante siglos, se 
ha sustentado y reproducido la vida cotidiana e identidad 
cultural de las y los campesinos e indígenas, alteran sus 
saberes y relaciones con el entorno natural como son 
sus interpretaciones acerca de la naturaleza, técnicas de 
conservación, tecnologías, entre otros, ocasionando con ello, 
una clara pérdida de control sobre los recursos naturales.

Esta situación afecta todavía más a las mujeres, quienes 
enfrentan la pobreza en mayor desventaja por el limitado e 
inequitativo acceso a los recursos productivos y tecnológicos, 
a la propiedad de activos o a la disponibilidad de fuentes de 
financiamiento; a la asesoría técnica y a la capacitación; incluso 
a la información sobre mercados y canales de comercialización, 
sobre procedimientos organizativos y de acercamiento a los 
programas de desarrollo; y evidentemente, a la participación 
en los órganos de decisión comunitaria y social.

La degradación del ambiente aumenta la vulnerabilidad 
de las mujeres ante la pobreza y lesiona su vida cotidiana. 
La pérdida y deterioro de los recursos menoscaba los 
niveles y la variedad productiva; agota la fertilidad del suelo, 
disminuye el abasto de agua, alimentos, medicinas naturales 
y combustible; multiplica en tiempo y esfuerzo las jornadas 
de trabajo doméstico y productivo; y obstaculiza la búsqueda 
de ingresos o de alternativas de desarrollo personal, familiar 
y comunitario. 

Bajo este escenario la seguridad alimentaria, el acceso 
a los recursos hídricos y al combustible, cada vez son más 
difíciles de alcanzar.

En nuestro país el 60% de las personas en extrema 
pobreza son mujeres (Enigh, 2002), mismas que por su 
rol de género dedican más tiempo y energía en la búsqueda 
de alimentos, agua y leña. Tienen que recorrer mayores dis-

tancias para abastecerse de agua y leña, además de que el 
monto de su recolección, es cada vez menor.

Las mujeres que viven en el medio rural han sido las 
responsables de las actividades reproductivas y productivas 
(aportan el 33.6% del ingreso familiar en México20), pero 
ante la migración masculina provocada, entre otras cosas por 
la degradación de la tierra, se ha incrementado aún más, su 
carga de trabajo. 

Aunado a lo anterior asumen la responsabilidad comuni-
taria, ya que en ausencia del titular de la tierra, asisten en 
su representación, sin capacidad de decisión, a las asambleas 
ejidales o comunitarias y cubren los jornales comunitarios 
que han sido delegados al titular. Todo lo anterior sin dejar 
de reconocer que todas las responsabilidades familiares las 
enfrentan solas.

Llama la atención que aun con las responsabilidades a 
cuestas, muchas mujeres no toman decisiones importantes 
como qué sembrar o en qué se debe gastar el dinero de las 
remesas, incluso el que obtienen ellas mismas. Prácticamente 
no se reconocen sus esfuerzos y aunque se han dado avances, 
siguen siendo excluidas de las decisiones comunitarias, de la 
formulación de políticas y de las propuestas y beneficios del 
desarrollo local.

En México las mujeres que pueden acceder a la toma de 
decisiones solo son el 23% de los sujetos agrarios21, que han 
tenido acceso a la tierra a través de cesión de derechos o 
herencia familiar. La parcela es de 2.8 hectáreas en promedio, 
mientras que los hombres poseen de 5 a 10 hectáreas, donde 
la calidad de la tierra no es la mejor para la producción. En 
promedio, las mujeres dueñas de la tenencia de la tierra cuentan 
con 58 años de edad, el 30.4% tiene más de 65 años. 

El incremento del trabajo doméstico, productivo y comuni-
tario y la poca o nula capacidad de decisión que enfrentan las 
mujeres que viven en tierras degradadas, las han colocado 

20  Organización de Naciones Unidas y Gobierno de la República (2005), Los Objetivos de Desarrollo del Milenio en México:
Informe de Avances 2005, Gabinete de Desarrollo Humano y Social.

21  Secretaría de la Reforma Agraria (2003), Situación de la mujer en ejidos certificados Procede. México (versión electrónica). 
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en una posición desventajosa, no se han identificado sus 
necesidades, tampoco se han generado estrategias de apoyo 
y se les ha excluido de las discusiones sobre la conservación 
de recursos naturales y del diseño de programas y proyectos 
de desarrollo.

 
Para hacer un uso sustentable de la tierra, se requiere 

combatir la pobreza y los factores que originan el detrimento 
de los servicios ecosistémicos de la tierra. Sin embargo, 
también es necesario que las políticas, programas y proyectos, 
que buscan alcanzar el desarrollo sustentable, incorporen la 
perspectiva de género de manera transversal. Para ello es 
necesario reconocer:

a)	 Que los roles de género determinan las formas de 
relacionarse con los recursos naturales;

b)	 Qué las transformaciones ambientales tienen impactos 
distintos por sexo;

c)	 Qué las relaciones de género determinan la capacidad 
de las personas para acceder, aprovechar y beneficiarse 
de los recursos naturales y;

d)	 Que el desequilibrio de las relaciones de poder entre 
hombres y mujeres determinan su participación en las 
instancias y espacios de toma de decisiones.

Es decir que el manejo sustentable de la tierra y el 
combate a la pobreza sin incorporar variables de género, 
dejaría incompleto el análisis que impedirá identificar las 
posibles soluciones en búsqueda del desarrollo sustentable. 

      Impactos de la degradación de tierras en 
      pueblos indígenas

En México, existe presencia de población indígena en 
todas las entidades federativas. El 90% de esta población 
se encuentra concentrada en las regiones biogeográficas más 
ricas del país.

Estos territorios de rica diversidad biológica han influido 
en el desarrollo de sus culturas e historia, sin embargo, estos 
pobladores carecen de una participación justa y equitativa de 
los beneficios generados por el aprovechamiento de los mismos, 22  Velásquez A. et al. 30 Years of Progression of Mexican Forest Resources. Ig - Unam, Ine - Semarnat, Ie-Unam, 

viviendo desplazados, marginados y explotados en sus propios 
lugares de origen. Los indígenas actualmente, ocupan los 
lugares más extremos de pobreza y marginación en México. 

Un estudio reciente22  que hace una evaluación de 30 años, 
señala que la reducción de las áreas forestales fue más notoria 
en los años 90 que en los años 80 del siglo pasado.  Siguiendo 
el modelo de deterioro se puede afirmar que en el año 2020, 
el 45% de la cobertura vegetal del territorio  será artificial, y 
sobrevivirá sólo el 30% de los bosques y selvas primarias. Esta 
tendencia se acentúa en el orden de uno a tres, para las selvas 
tropicales.  El deterioro ambiental no sólo significa pérdida de
biodiversidad, que incluye suelos, recursos genéticos, ecosis-
temas, sino procesos de desertificación y contaminación, 
y degradación de los servicios ambientales vitales para 
nuestro país.

Además de esa problemática ambiental, los pueblos 
indígenas se enfrentan a problemas tales como severas 
deficiencias en la alimentación, la falta de sanidad, las precarias 
condiciones de salud y educación; la dispersión, el difícil 
acceso y el aislamiento geográfico, la escasez de empleo, el 
bajo o inexistente ingreso, los problemas productivos y de 
comercialización, la expoliación y explotación de la fuerza de 
trabajo, la falta de acceso pleno a los órganos de administración 
e impartición de justicia, el caciquismo, la violencia armada 
e incluso las persecuciones religiosas son, entre otros, los 
factores que han acentuado las tendencias históricas de la 
desigualdad y la vulnerabilidad de la población indígena. 

Basta añadir que 88% de los 1,033 municipios indígenas 
se encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación 
y que, debido a la migración, un gran número de indígenas 
habita en campamentos insalubres en los campos agrícolas 
o ha engrosado los cinturones de miseria de las ciudades 
medianas y de las grandes urbes.

Con el motivo de impulsar el desarrollo social en 
las comunidades más pobres, se establecieron criterios 
de clasificación que derivaron en la selección de los 50 
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municipios indígenas que tienen el menor índice de desarrollo 
humano en el país, esto de acuerdo a las variables sociales y 
económicas del Pnud.

Los municipios mencionados se localizan en los estados 
de Chiapas, Durango, Guerrero, Nayarit, Puebla, Veracruz y 
Oaxaca.  La riqueza natural que caracteriza a estos estados, 
enfrenta un panorama de pobreza social, deterioro de la 
cubierta forestal, la erosión y la consecuente disminución 
de la capacidad de infiltración de agua de agua de lluvia y 
de la productividad del suelo entre otros fenómenos que 
comprometen el desarrollo económico, social y humano de 
la población en general y muy particularmente en los más 
vulnerables de todos, los pueblos indígenas.

Para conocer de manera directa la problemática se 
realizaron 47 talleres23 de autodiagnóstico y programación 
para el manejo de los recursos naturales, con la participación 
de la Semarnat y el Instituto Nacional para el Desarrollo de 
Capacidades del Sector Rural (Inca-Rural).

Entre los aspectos evaluados aparece como constante, en 
menor o mayor medida, el deterioro de los suelos productivos. 
Los indígenas que participaron en los talleres, señalaron como 
constante de que a menor cantidad de agua, se presenta un 
evidente deterioro en bosques y tierra productiva. En el caso 
de que el deterioro sea de bosques o suelo, el resto de los 
elementos aparece mermado o afectado, es decir se reconoce 
la interacción entre los recursos de las tierras.

Al igual que los autodiagnósticos arrojan información 
valiosa sobre la problemática que enfrentan los pueblos 
indígenas por la degradación de las tierras, estas metodologías 
participativas tienen la posibilidad de arrojar luz sobre las 
acciones y políticas para revertir tanto las causas como los 
efectos de esta situación.

Sin embargo, es imperante que la participación de los 
pueblos indígenas no sea solo en la detección y operación de 
las acciones a realizar; los mecanismos de toma de decisión 

y evaluación deben incorporar, de manera corresponsable 
y plena, a los pueblos indígenas, autoridades municipales, 
estatales y los diferentes sectores del Gobierno Federal.

En este sentido, es fundamental la sensibilización y 
coordinación de los servidores públicos para incorporar 
activa e imaginativamente a la población indígena en la 
búsqueda de soluciones definitivas a la pérdida y degradación 
de tierras. Deben, además, encontrar alternativas sus-
tentables y consensuadas a dicha problemática, aportar 
la metodología técnica y herramientas necesarias para 
atender las necesidades de los pueblos indígenas, promover 
la participación y res-ponder a sus intereses de manera 
efectiva y duradera.

III. 6 Investigación y transferencia tecnológica

En nuestro país se sintetizan y en muchas ocasiones se 
han enfrentado, dos maneras de concebir el uso y manejo 
de la tierra. En primer plano, se pueden enunciar los vastos 
conocimientos de los campesinos mexicanos. Al respecto, es 
importante recordar que México formó parte de las culturas 
mesoamericanas, por lo que los campesinos son depositarios 
de miles de años de experiencia en el uso y manejo de 
poblaciones vegetales y animales.

En un segundo plano, resultado de la investigación 
científica, en muy pocos años, se ha avanzado sin pre-
cedente en innovación de tecnología útil para incrementar 
la produc-tividad de sistemas agrícolas y ganaderos. Las 
aportaciones de distinguidos científicos, tanto interna-
cionales como nacionales en mejoramiento genético y en 
el empleo de insumos han permitido grandes avances y 
sin duda, continuarán aportando conocimiento de singular 
importancia, particularmente en la incorporación de nuevos 
materiales y tecnologías.

En lo que concierne a los avances en creación de tecno-
logía adecuada para el manejo sustentable de las tierras, la 
producción primaria y el aprovechamiento de los recursos 

23  Estos autodiagnósticos se pueden consultar en el siguiente vínculo de internet: 
http://www.semarnat.gob.mx/participacionsocial/programasparalospueblosindigenas/Pages/temasdeinteres
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naturales, descansan fundamentalmente en las instituciones 
públicas de investigación y educación superior, más que en el 
sector privado24.

Entre las instituciones académicas y de investigación que 
atienden de manera sistemática temas sobre sustentabilidad y 
el manejo de recursos naturales destacan: diversas facul-tades 
y escuelas de la Universidad Nacional Autónoma de México 
y el Instituto Politécnico Nacional, el Colegio de México, 
el Cvestav, el Colegio de la Frontera Sur, El Colegio de la 
Frontera Norte, así como las universidades estatales e institutos 
tecnológicos en casi todas las entidades federativas.

Entre las instituciones especificas para la formación de 
profesionistas y el desarrollo de investigaciones dirigidas 
hacia el sector primario, se encuentran el Instituto Nacional 
de Investigaciones Agropecuarias y Forestales (Inifap), 
Universidad Autónoma Chapingo, el Colegio de Postgra-
duados, la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro y el 
Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero.

 
Entre ellos, el Inifap es la instancia gubernamental 

encargada de realizar investigaciones, principalmente de 
carácter aplicado, que se encuentre ligada a las cadenas 
productivas del sector; al respecto, cabe mencionar que de 
los proyectos de investigación, validación y transferencia 
apoyados por el Inifap, entre 2004 al 2006, el 59% 
correspondieron a proyectos agrícolas, el 24% a pecuarios, el 
13% forestales y el 4% tuvieron un carácter multisectorial.

Es destacable el Sistema Nacional de Investigación y 
Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural Susten-
table (Snitt), emanado de la Ldrs, que agrupa a instituciones 
académicas vinculadas a la investigación sobre la producción 
primaria y la conservación de recursos naturales; sin embargo, 
el Snitt, aún otorga una baja prioridad a la sustentabilidad de 
la agroproducción y a la conservación de agroecosistemas y 
ecosistemas.

Respecto a la investigación sobre el estudio para la 
mitigación de sequía, destaca la creación en 2002 del 
Centro Internacional de Demostración y Capacitación en 
Aprovechamiento de Agua de Lluvia (Cidecalli) en el Cp, 
mientras que el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
(Imta) ha desarrollado investigación básica y aplicada en una 
amplia gama de temas relacionados con el uso y manejo de 
los recursos hídricos. 

Otros trabajos de importancia han sido los realizados 
por la Universidad Autónoma Chapingo en la determinación 
de Escenarios Climatológicos de la República Mexicana 
ante el Cambio Climático (Conaza, 2004) y el Monitoreo 
Permanente de la Sequía que lleva a cabo el Ceiss del Instituto 
de Ecología, A.C., en el estado de Chihuahua.

Existen esfuerzos por fortalecer la investigación y el 
acceso de la tecnología por parte de los productores, como 
los realizados por las Fundaciones Produce Sin embargo, 
es necesario encontrar nuevas vías de transmisión entre la 
ciencia, la tecnología y la administración pública, así como, 
definir nuevos patrones de desarrollo y vinculación científico-
técnica en el marco de la sustentabilidad.

Como ocurre en otras esferas, la relación entre la 
investigación científico técnica, la capacitación y la aplicación 
de sus resultados por parte de las agencias gubernamentales, 
camina en escenarios distintos y pocas veces, las visiones del 
científico corresponden a las del administrador público.

En suma, si bien el país cuenta con un valioso acervo 
de conocimiento, tradicional y moderno, para el manejo 
sustentable de tierras y tiene en las instituciones académicas 
y de investigación una fortaleza, se requiere reforzar la 
investigación y, sobre todo, la transferencia tecnológica 
no sólo por la vía presupuestal sino en un sentido más 
amplio, incorporando el conocimiento generado para la 
sustentabilidad del desarrollo en la formulación y evaluación 
de las políticas públicas.

24  De acuerdo con el Tercer Informe Nacional en materia de Implementación de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la  
Desertificación, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y la Fundación Javier Barros Sierra preparó un catálogo de activi-
dades científicas y tecnológicas relacionados con el manejo de recursos naturales, en donde se muestran la diversidad de instituciones acadé-
micas y de investigación que realizan actividades relacionadas con el estudio y combate de la degradación de la tierras.
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III. 7 Marco jurídico y normativo

En este apartado, se incorpora una panorámica del marco 
jurídico relacionado con la degradación de las tierras, proveniente 
de la Autoevaluación de Capacidades Nacionales para la 
implementación de las Convenciones de Cambio Climático, 
Biodiversidad y Desertificación realizada en 2006.

 
      Constitución Política de los Estados Unidos
      Mexicanos

En la base del sistema jurídico, la definición constitucional 
de derechos de propiedad en función del interés público, da 
pie a la posibilidad de una legislación fuerte en la materia; 
eso se ve reflejado en el párrafo tercero del artículo 27 
constitucional y, en cuanto al interés público, redondeado 
con la inclusión del derecho a un ambiente adecuado en el 
artículo 4° de la Constitución.

Artículo 27 Constitucional:

La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene 
el derecho de transmitir el dominio de ellas a los parti-
culares, constituyendo la propiedad privada.

(Párrafo 2): La nación tendrá en todo tiempo el 
derecho de imponer a la propiedad privada las moda-
lidades que dicte el interés público, así como el de 
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales (….) Con objeto de (….), cuidar 
de su conservación. En consecuencia, se dictaran las 
medidas necesarias para (…) a efecto de (…) preservar 
y restaurar el equilibrio ecológico (…); para el fomento 
de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura (…) 
y para evitar la destrucción de los elementos naturales 
(…) en perjuicio de la sociedad.

Artículo 4 Constitucional:

(Párrafo 4) Toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.

El concepto constitucional mismo de subordinación de 
los derechos de propiedad al interés público, establece, en el 
espíritu y letra del Artículo 27, el cimiento básico de un edificio 
jurídico–normativo que señala con claridad la prelación de la 
conservación y mejoramiento de los recursos naturales y el 
ambiente, así como el derecho a los mismos sobre los derechos 
de los particulares.

      Convención de las Naciones Unidas de Lucha 
      contra la Desertificación (Cnuld)
 

La Cnuld tiene carácter vinculante a partir de la ratifi-
cación de dicho tratado internacional por el Senado de la 
República, en 1995. El marco que establece la Convención 
se basa principalmente en cuatro aspectos:

a)	 La coordinación de esfuerzos y la formación de un 
órgano coordinador de dichos esfuerzos;

b)	 Actuar principalmente de manera preventiva, antes que 
correctiva, aplicando una perspectiva ambiental a las 
acciones sustanciales del desarrollo, antes que establecer 
programas especiales ambientales, generalmente 
marginales, es decir, armonizar las políticas;

c)	 Incluir la participación de la sociedad en la planeación y 
gestión de la lucha contra la degradación de las tierras y;

d)	 Actualizar la legislación para que estos lineamientos 
tengan efecto, peso político y persistencia.

      Leyes y Normas en el ámbito federal

El marco normativo en materia de lucha contra la 
degradación de tierras, incluyendo leyes, reglamentos y 
normas oficiales mexicanas, ha sido objeto de un trabajo 
intenso en los años recientes, aunque todavía inacabado, 
que va generando las bases para impulsar la regulación y el 
fomento a favor del manejo sustentable de tierras.

Por otra parte, la aplicación de las leyes y normas en 
materia de la degradación de tierras es aún deficiente, 
independientemente de sus características y la falta de 
vigencia real es causa, a su vez, de un exceso de disposiciones, 
en ocasiones redundantes y contradictorias.
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Cada ordenamiento normativo presenta particularidades, 
las cuales se comentan a continuación:

      Ley Orgánica de la Administración 
      Pública Federal

Esta ley establece las bases de organización de la 
Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal, y 
define las facultades que corresponden a las diversas carteras 
del Ejecutivo Federal. Encomienda, entre otras cosas, a 
la Semarnat la conducción de la política nacional en 
materia de conservación de recursos naturales. Asimismo, 
establece el mandato a la Sagarpa de participar junto con 
la Semarnat en la conservación de los suelos agrícolas, 
pastizales y bosques.

      Ley Agraria

La ley agraria es la base regulatoria de la propiedad 
social de la tierra, que abarca más de la mitad del territorio 
y es prevaleciente en las principales áreas vulnerables y 
degradadas. 

Cabe destacar su importancia en establecer los derechos 
de propiedad y la potestad de la asamblea para asignar en su 
Reglamento los derechos y obligaciones sobre tierras de uso 
común a avecindados; sin embargo, la Ley Agraria presenta 
algunos problemas que afectan al manejo de las tierras, entre 
los cuales se pueden mencionar los siguientes:

El primero y obvio, es la presencia de conflictos por límites 
de propiedad sociales o entre éstas y particulares, lo que 
es fuente de conflictos y, por tanto, fuente de afectación al 
manejo sustentable de las tierras.

El segundo tiene relación con la incidencia observada, 
aunque no registrada, de áreas de desmonte inducido, éste por 
una interpretación sesgada de las disposiciones que obligan a 
mantener la integridad territorial de las tierras forestales por 
motivos de técnica de manejo forestal y por la definición de 
traslado a propiedad nacional de las tierras forestales de ejidos 
que abandonan el régimen agrario.

Artículo 29
Cuando la asamblea resuelva terminar el régimen 
ejidal, el acuerdo respectivo será publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación de la región en que se ubique el ejido. Previa 
liquidación de las obligaciones subsistentes del ejido, 
las tierras ejidales, con excepción de las que constituyan 
el área necesaria para el asentamiento humano, serán 
asignadas en pleno dominio a los ejidatarios, de 
acuerdo a los derechos que les correspondan, salvo 
cuando se trate de bosques o selvas tropicales. La 
superficie de tierra asignada a cada ejidatario no podrá 
rebasar los límites señalados a la pequeña propiedad. Si 
después de la asignación hubiere excedentes de tierra 
o se tratare de bosques o selvas tropicales, pasarán a 
propiedad de la Nación.

Artículo 59
Será nula de pleno derecho la asignación de parcelas en 
bosques, selvas tropicales.

Un tercer problema, es la insuficiencia de la ley en cuanto 
a habilitar a las mujeres como gestoras de los derechos 
agrarios cuando el marido se encuentra ausente, por lo 
general por migración, ya que las mujeres no son reconocidas 
como titulares de las parcelas y, por tanto, como población 
con derechos de acceso a los programas de desarrollo rural.

      Ley General del Equilibrio Ecológico y 
      Protección al Ambiente
 

Dentro de esta ley de contenidos y carácter general, 
se pueden encontrar referencias sobre el tema de la 
degradación de las tierras en el capítulo segundo del título 
tercero, sobre el aprovechamiento sustentable del suelo 
y sus recursos, así como los recursos forestales, donde 
se observa un enunciado general y la figura de decreto de 
zonas de restauración; sin embargo, de estas disposiciones 
genéricas no derivan mandatos específicos que superen los 
lineamientos constitucionales sobre el uso sustentable de 
los recursos naturales, la integridad de los ecosistemas y los 
servicios ambientales.
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      Ley de Desarrollo Rural Sustentable

De la Ldrs, publicada en el Dof el 11 de noviembre 
de 2001, se desprende considerar como objeto de la lucha 
contra la desertificación, la degradación de las tierras en todas 
las condiciones climáticas del país. La Ldrs contiene diversas 
disposiciones favorables a la conservación de tierras.

Entre tales disposiciones, se cuenta la inclusión del principio 
de precaución; la obligatoriedad de las recomendaciones 
técnicas sobre carga animal en las tierras de pastoreo; la 
obligación de elaborar la Carta de Tierras Frágiles, la inclusión 
del mejoramiento de tierras como uno de los objetos de la 
inversión pública en infraestructura y el esquema de Contratos 
de Aprovechamiento Sustentable de Tierras.

Entre las disposiciones relativas a la lucha contra la 
degradación de tierras y desertificación, es de gran relevancia 
la formación del Sinades, que es parte integrante de los 
dispositivos para la participación, concertación y concurrencia 
considerados en a Ldrs.

Sin embargo, como ley federal, al no establecer disposi-
ciones para la distribución de competencias, no tiene un 
carácter plenamente vinculante en las entidades federativas, 
en lo que se refiere al establecimiento de los dispositivos 
institucionales para su gestión, por lo que la necesidad de 
establecer negociaciones con cada una de las soberanías 
estatales implica una limitación y obliga a considerar la 
confección de leyes estatales en la materia.

      Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

La versión vigente de la ley de esta materia, es la última 
de una larga serie de leyes que han variado sustancialmente 
su contenido, lo que refleja variaciones en la política forestal 
mexicana y, con ello, problemas para su aplicación.

La Ley, publicada en 2003, establece un esquema de 
planeación, con consejos estatales y distritos de desarrollo 
forestal y considera al suelo como un recurso asociado a los 
recursos forestales; considera, aunque marginalmente, la 

coordinación con los Distritos de Desarrollo Rural. La Lgdfs 
incluye varios componentes importantes relacionados con el 
manejo sustentable y la conservación de las tierras: prohibición 
del cambio de uso de las tierras forestales, a excepción de casos 
justificados por la utilidad pública, establece un instrumento 
financiero para manejo ágil de recursos y la posibilidad de 
hacer concurrir la gestión forestal con la de desarrollo rural.

      Ley de Aguas Nacionales

Esta ley se relaciona con el manejo sustentable de 
tierras, en la medida que la cuenca hidrológica tiene un 
comportamiento dependiente del estado de los recursos, con 
consecuencias en la recarga de los acuíferos, reducción de 
azolves en infraestructura y, en la medida que los fenómenos 
meteorológicos extremos se han agudizado y hecho más 
frecuentes, se ha destacado la importancia de mejorar la 
calidad de las tierras en función de reducir los riesgos de 
inundaciones y avalanchas.

Recientemente la Ley de Aguas fue reformada para, entre 
otros aspectos relevantes, integrar en sus Consejos de Cuenca 
a otros agentes diferentes de los usuarios directos del agua, 
con lo que se establecen las bases para la acción conjunta 
e integral de mejoramiento de las cuencas, incluyendo las 
posibilidades para esquemas de transferencias financieras a 
título de pago de servicios hídricos.

Sin embargo, se conserva un énfasis práctico en los 
aspectos relacionados con el uso y tratamiento del agua, su 
administración y, sobre todo, el desarrollo de infraestructura, 
mientras que los aspectos relacionados con el estado de las 
cuencas quedan en un segundo plano. Sería conveniente 
considerar la inclusión dentro de la LAN de aspectos de 
fomento a prácticas como el aprovechamiento de agua de 
lluvia, barrancas asociadas a centros urbanos, entre otros.

      Ley General de Vida Silvestre

Esta ley ha mostrado un impacto significativo, particu-
larmente por la constitución de las unidades de manejo 
de flora y fauna (Uma), que proporcionan esquemas de 
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aprovechamiento extractivo y no extractivo con potencial 
para aportar beneficios a los dueños de los recursos y auspiciar 
así el hábitat de fauna y flora con interés de biodiversidad.

Especialmente exitosa ha sido la instalación de predios 
cinegéticos en el norte del país, donde la cercanía con 
centros de promoción de dichas actividades en los Eua, 
ha propiciado atractivos negocios que incluyen la subasta 
de autorizaciones de cacería y servicios locales que están 
compitiendo fuertemente con el uso ganadero de las 
tierras de pastoreo, con un incremento sustancial de la 
cubierta vegetal y mejoramiento de la condición de 
esas tierras.

Debe mencionarse, que actualmente existe, por parte del 
Poder Legislativo una Iniciativa de Ley para la Conservación 
y la Restauración de las Tierras, y aunque fue aprobada por 
la H. Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores aún no 
resuelve sobre esta iniciativa.

Diversas consultas realizadas en la Autoevaluación de 
Capacidades Nacionales concluyen que existe un buen 

número de leyes y normas, que deberían ser suficientes 
para una correcta gestión del recurso. Sin embargo, por 
lo general, dichas normas no se cumplen, en buena parte 
por desconocimiento por parte de los agentes regulados 
por las normas. Otro problema detectado es que a 
pesar de que existen varios cuerpos jurídicos en las leyes 
enunciadas, las disposiciones están dispersas y en ocasiones 
se contradicen.

 
Se requiere adecuar el conjunto de la legislación, las 

normas y los programas, para que, desde la manera como 
están diseñados, se incluya el manejo sustentable de tierras 
y se propicie la concurrencia. Particularmente importante es 
señalar la prioridad de trabajar con estados y sus congresos 
para actualizar sus sistemas legislativos.

Adicionalmente, el proceso de desarrollo de las Nom, 
que es relativamente reciente, muestra aspectos aún 
por desarrollar, especialmente en los que se refiere a los 
instrumentos de gestión, como evaluación de tecnologías 
y materiales, servicios técnicos, laboratorios y cartografía, 
entre otras.
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IV. Estrategia Nacional de Manejo Sustentable de Tierras

Manejo Sustentable de Tierras

Se entiende por manejo sustentable de tierras al sistema 
de prácticas de gestión de los recursos naturales terrestres 
para aprovechar, conservar, restaurar y mejorar su estructura, 
funcionalidad y productividad ecosistémica y económica, 
sin comprometer la satisfacción de las necesidades de las 
generaciones futuras.

Dicho sistema comprende la implementación de técnicas 
y las condiciones necesarias que hacen posible su aplicación 
y tiene lugar en territorios donde confluyen determinaciones 
sociales, culturales y económicas, rurales y urbanas.

IV. 1 Objetivo general

Fomentar el manejo sustentable de tierras, en todos los 
ecosistemas del país, mediante la coordinación y concurrencia 
ordenada de acciones, programas y recursos de los tres 
órdenes de gobierno, y la participación de diversos sectores 
de la sociedad.

IV.2 Objetivos específicos

1.	 Prevenir el deterioro de los ecosistemas naturales y los 
agro-ecosistemas en buen estado de conservación. 

2.	 Detener y revertir las tendencias de degradación de los 
ecosistemas naturales y sistemas agropecuarios y forestales, 
mediante buenas prácticas de gestión de las tierras,

3.	 Rehabilitar las tierras degradadas,
4.	 Contribuir a la preservación e incremento de las fun-

ciones ecosistémicas, para garantizar la disponibilidad 
de agua, el adecuado funcionamiento de las cuencas, 

la disminución de riesgos, la preservación de la biodi-
versidad y agrobiodiversidad, la conservación de 
humedales, la mitigación del calentamiento global 
y la adaptación a sus efectos, la reducción de la 
contaminación, entre otros, 

5.	 Promover la sensibilización y mejora del conocimiento 
sobre la degradación y el manejo de tierras, así como el  
incremento de las capacidades de los ciudadanos para 
prevenir y revertir este proceso de deterioro,  

6.	  Diseñar y fortalecer mecanismos que promuevan la 
participación ciudadana corresponsable y efectiva con 
criterios de género e inclusión étnica, en la formulación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas, 
programas y proyectos de manejo sustentable de tierras

7.	 Promover la mejora continua del marco jurídico e 
institucional en relación con el manejo sustentable de 
las tierras,

8.	 Armonizar y alinear políticas y programas, estableciendo 
mecanismos y procedimientos de concurrencia y 
coordinación de los tres órdenes de gobierno, 

9.	 Contribuir al logro de objetivos del desarrollo como 
el incremento productivo, la seguridad y soberanía 
alimentaria, la seguridad energética, la superación de 
la pobreza, la reducción de la migración forzada, la 
creación de fuentes de empleo y en el mejoramiento de 
la calidad de vida de los habitantes de las áreas rurales, 
entre otros. 

10.	Contribuir a la sustentabilidad global y a la mejor parti-
ticipación nacional en los compromisos internacionales.

Los anteriores objetivos tienen una clara correspondencia 
con los Objetivos Estratégicos del Marco y Plan Estratégico 
Decenal 2008-2018 de la Cnuld que se refieren a:
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•	 Mejorar las condiciones de vida de las poblaciones 
afectadas

•	 Mejorar las condiciones de los ecosistemas afectados
•	 Generar beneficios mundiales mediante la aplicación 

efectiva de la Cnuld
•	 Movilizar recursos para apoyar la aplicación de dicha 

Convención.

Líneas estratégicas

Para el cumplimiento de los objetivos planteados se han 
identificado las siguientes líneas estratégicas:

1.	 Promover, en toda la sociedad la conciencia informada y 
corresponsable sobre el Manejo Sustentable de Tierras 

2.	 Impulsar la planeación integrada del uso de las tierras
3.	 Fortalecimiento de la coordinación institucional y  

armonización de políticas
4.	 Impulsar la generación y difusión de información para el 

Manejo Sustentable de Tierras
5.	 Participación corresponsable; con inclusión y equidad 

de género y etnia
6.	 Fortalecimiento de la Investigación y transferencia de 

buenas prácticas de gestión
7.	 Fomento de la cooperación internacional
8.	 Diseño de estrategias financieras integradas

IV.3  Estrategias, líneas de acción y principales acciones

Línea Estratégica 1.	 
Promover en toda la sociedad la conciencia, informada y corresponsable, 
sobre el Manejo Sustentable de Tierras

En los años recientes el conocimiento y sensibilización 
sobre los diversos problemas ambientales ha sido creciente 
en nuestro país. Gobiernos y sociedad han avanzado en la 
incorporación de la temática ambiental en sus agendas; 
sin embargo, el conocimiento y sensibilización acerca 
de la degradación y el manejo sustentable de tierras aún 
son insuficientes, como lo señaló la Autoevaluación de 
Capacidades Nacionales para la Instrumentación de las 
Convenciones de Cambio Climático, Biodiversidad y Deser-
tificación (2006) publicado bajo el nombre de “Capacidades 
y Sinergias: El desafío ambiental en México”. 

La deficiencia en el conocimiento y la percepción del 
problema de la desertificación y la degradación de tierras es 
un factor que limita la atención de la problemática, sus causas 
y consecuencias e impide avanzar más ágilmente en el Mst.

Por lo anterior, el fomento del Mst como respuesta 
frente a la degradación debe necesariamente contar con un 
componente sustancial y urgente dedicado a colocar el tema en 
la agenda de la sociedad y de los gobiernos, como ha sucedido 
poco a poco respecto de los temas ambientales, como fue en su 

momento el problema de la contaminación atmosférica, o más 
recientemente, el calentamiento global. Eso significa poner un 
acento en acciones de educación sobre el tema, para el mediano 
y largo plazo, y de difusión en el horizonte inmediato. 

Se busca con esto que las diferentes dependencias de 
la Administración Pública Federal, los gobiernos estatales 
y municipales, la comunidad científica y las organizaciones 
de la sociedad civil adquieran un interés y  acción crecientes 
sobre el  Mst.

Para este propósito, esta estrategia pretende influir 
activamente en los procesos y agentes relevantes, a fin 
de que se aborden cada vez más las cuestiones relativas a 
la degradación de tierras y la sequía y las sinergias con la 
mitigación del cambio climático y la adaptación a éste, así 
como con la conservación de la biodiversidad, a partir de un 
enfoque de manejo sustentable de tierras.

Es importante destacar que esta línea estratégica es concor-
dante con el tema “Promoción, sensibilización y educación” 
uno de los cinco objetivos operacionales del Marco y Plan 
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Estratégico Decenal (2008-2018) de la Cnuld aprobado 
en 2007, el cual se establece reconociendo la necesidad de 
que a nivel internacional y en cada uno de los países Parte se 
avance en el entendimiento y atención de los problemas de 
degradación de tierras y de su manejo sustentable.

 
La estrategia para posicionar mejor al Mst se apoya en tres 

componentes principales: educación, capacitación y difusión. 

La educación es la mejor manera de avanzar de manera 
sólida hacia una acción significativa de tipo afirmativo y 
alcanza ámbitos de múltiple nivel, como son el de la educación 
básica, que busca incorporar lenguajes y sensibilidades 
en los futuros ciudadanos; el nivel medio, que persigue 
incluir  la perspectiva del Mst en la base de la formación de 
profesionistas, incluyendo, por supuesto, los programas de 
formación técnica media y superior. 

La aplicación del Mst requiere la formación de equipos 
multidisciplinarios, en congruencia con la perspectiva 
transversal derivada de reconocer la degradación de tierras 
como un proceso de naturaleza compleja, en el que los 
factores subyacentes determinan la viabilidad del Mst; por 
esta razón, es indispensable emprender el diseño y aplicación 
de programas de educación y capacitación dirigidos a personas 
no especializadas en el tema, como lo son los funcionarios 

Objetivo: Fortalecer los contenidos curriculares en los espacios educativos formales en todos los niveles y generar opciones 

de especialización y actualización profesional en Manejo Sustentable de Tierras.

COMPONENTE DE EDUCACIÓN 

Línea de acción: Promover la educación para el Mst

públicos, los informadores, legisladores y agentes privados, 
como proveedores de insumos y servicios para la producción. 

Otro ámbito prioritario es la formación de cuadros 
especializados en diferentes niveles, con gran capacidad 
para actuar en los diversos y complejos aspectos de la 
instrumentación del manejo sustentable de las tierras. 

Un aspecto importante es la vinculación del MST con 
los instrumentos de educación ambiental de mayor alcance 
que faciliten la instrumentación de acciones, como son 
la Estrategia Nacional de Educación Ambiental para la 
Sustentabilidad coordinada por el Centro de Educación y 
Capacitación para el Desarrollo Sustentable (Cecadesu) de la 
Semarnat y los Planes Estatales de Educación, Capacitación 
y Comunicación Ambientales.

En un horizonte inmediato, es urgente colocar el tema de 
la degradación de tierras y la desertificación en la conciencia 
de la población; esta tarea se puede instrumentar mediante 
diversos medios con grados diferentes de amplitud y enfoque 
a variados públicos. 

Entre las acciones más eficaces está, sin duda, la utilización 
de los medios masivos de comunicación electrónica, como la 
TV, la radio y la creciente importancia de la Internet.

Metas:
1.	 Elaborar un programa de promoción de contenidos de 

educación en Mst en todos los niveles educativos. 
2.	 Promover ante las instancias correspondientes la 

reorientación y el fortalecimiento de los contenidos 
temáticos sobre degradación de tierras y Mst en la 
currícula en todos los niveles educativos.  

3.	 Apoyar el desarrollo de capacidades de los docentes 
sobre degradación de tierras y el Mst con énfasis en los 
niveles básico, medio y medio superior.

4.	 Concertar con las instituciones educativas la generación 
de cursos de especialización y de actualización sobre 
degradación de tierras, desertificación y manejo susten-
table de tierras, así como, por ejemplo, sus interacciones 
con la diversidad biológica y el cambio climático.
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Principales acciones:
•	 Elaborar un diagnóstico sobre los contenidos educativos 

relacionados con la degradación y el manejo sustentable 
de tierras.

•	 Desarrollar con las autoridades correspondientes las 
propuestas específicas para fortalecer la temática de 
degradación de tierras y el manejo sustentable, en 
todos los niveles educativos.

•	 Establecer convenios y acuerdos de cooperación con 
las instancias correspondientes para la incorporación de 

contenidos de Mst en carreras profesionales vinculadas 
a la planeación y manejo de tierras.

•	 Diseñar materiales y estrategias enfocadas a fortalecer 
las capacidades de los docentes para abordar la educa-
ción en degradación de tierras y el Mst, con énfasis  en 
los niveles educativos básico, medio y medio superior.

•	 Fomentar el diseño y desarrollo de maestrías y diplo-
mados, cursos de especialización y opciones de 
actualización  profesional, presenciales y en línea.

•	 Apoyar la generación de personal de campo con alta 
capacidad técnica, gerencial y de gestión.

Objetivo: Mejorar la percepción, entendimiento, aptitudes y valores de la sociedad respecto a la degradación y el manejo 

sustentable de tierras para propiciar una actitud responsable hacia la conservación de los recursos naturales.

Línea de acción: Mejorar la comprensión y sensibilización respecto de la degradación y el manejo 
sustentable de tierras 

Metas:
1.	 Elaborar y promover la aplicación de programas de 

mediano y largo plazo, anualizados, de cursos, talleres 
y otras actividades de educación no formal dirigidos a 
público diferenciado de diversos ámbitos de la sociedad, 
dando prioridad a los usuarios de las tierras y otros 
actores del sector rural.

2.	 Auspiciar la formación de comunidades de aprendizaje 
a través de la generación y el uso de acervos digitales 
de recursos educativos y experiencias sistematizadas 
sobre degradación y manejo sustentable de tierras.

Principales acciones:
•	 Elaborar diagnósticos de necesidades de Educación 

Ambiental en Mst por sectores y regiones, considerando 
aspectos socioeconómicos, políticos, culturales, y otros. 

•	 Apoyar y/o diseñar paquetes didácticos, considerando 
elementos específicos para las principales lenguas indígenas.

•	 Apoyar la realización de talleres de educación ambiental 

y su replicación, considerando elementos específicos 
para las principales lenguas indígenas.

•	 Establecer convenios con la Comisión de Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas para impulsar la producción de 
paquetes didácticos en las principales lenguas indígenas.

•	 Promover y auspiciar la realización de seminarios 
de reflexión y mesas redondas, entre los diferentes 
sectores de la sociedad en torno a la degradación y 
manejo sustentable de tierras, utilizando entre otros 
análisis de casos locales.

•	 Promover la participación equitativa e intercultural, en las 
acciones de educación ambiental, de los sectores vulnerables: 
mujeres, indígenas, jornaleros, jóvenes, entre otros.

•	 Fomentar la retroalimentación de las comunidades de 
aprendizaje, mediante la sistematización de experiencias 
en educación ambiental para el Mst y el desarrollo de 
publicaciones en el tema.

•	 Impulsar el desarrollo y/o uso de plataformas informáticas 
para el fortalecimiento de comunidades de aprendizaje.
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Objetivo: Apoyar la creación de capacidades sistémicas para la educación ambiental en Manejo Sustentable de Tierras.

Línea de acción: Vinculación de los esfuerzos de educación en MST con otras estrategias 

Metas:
1.	Promover la articulación de las acciones de educación 

ambiental para el manejo sustentable de tierras con la 
Estrategia Nacional de Educación Ambiental para la 
Sustentabilidad. 

2.	Apoyar la adopción del tema de Mst en estrategias 
e instancias estatales y municipales orientadas a la 
educación ambiental. 

3.	Fomentar la inclusión del Mst en las iniciativas de 
educación ambiental del sector privado. 

Principales acciones: 
•	 Desarrollar propuesta para la articulación del manejo 

sustentable de tierras como uno de los temas de la 
Estrategia Nacional de Educación Ambiental.

•	 Vincular las acciones de educación ambiental con los

    Planes Estatales de Educación, Capacitación y Comu-
nicación Ambientales.

•	 Promover la adopción del tema por los Órganos 
Colegiados Estatales de Educación y Capacitación. 

•	 Concertar la participación de las organizaciones de la 
sociedad civil en las acciones de educación ambiental 
enfocadas a propiciar la sensibilización ciudadana. 

•	 Generar vínculos con la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior. 

•	 Promover opciones de especialización y actualización 
profesional ante organismos gremiales o colegios de 
profesionales.

•	 Diseño de mecanismos público-privados de educación 
ambiental.

•	 Fomentar esquemas de financiamiento conjunto (pú-
blico y privado) para educación ambiental en Mst.

Objetivo: Apoyar la creación de capacidades sistémicas para la capacitación en Manejo Sustentable de Tierras.

COMPONENTE DE CAPACITACIÓN 

Línea de acción: Integración del Mst en instancias, programas y mecanismos de capacitación 
existentes

Metas:
1.	Promover la inclusión del manejo sustentable de tierras 

en el Programa Nacional de Capacitación Rural Integral 
del Sinacatri y otras estrategias de capacitación 
federales, estatales y municipales.

2.	Promover el tema en los Planes Estatales de Educación, 
Capacitación y Comunicación Ambientales.

3.	Apoyar el diseño y la producción de estrategias, herra-
mientas y materiales didácticos para la capacitación 
de Mst en diferentes modalidades y diferenciados 
por región, actores, actividades productivas, entorno 
sociocultural, y otros.

Principales acciones:
•	 Revisar las políticas y programas de capacitación y 

elaborar propuestas para la inclusión del Mst. 
•	 Promover la integración del Mst como uno de los 

temas del Sinacatri.
•	 Desarrollar contenidos específicos para incluir el Mst en 

diferentes programas y mecanismos de capacitación.
•	 Apoyar la generación y difusión de metodologías de 

capacitación participativa que integren conocimientos 
y saberes externos y locales.

•	 Recopilar, evaluar y generar materiales didácticos 
y pedagógicos apropiados para apoyar las diversas 
modalidades de capacitación en Mst.
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Objetivo: Contribuir a fortalecer las capacidades de las comunidades rurales para el MST mediante acciones de capacitación 

que articulen los saberes locales con el conocimiento técnico.

Línea de acción: Capacitación comunitaria 

Metas:
1.	Fomentar la capacitación comunitaria anualizada en
     diversos aspectos del Mst (normas, programas, tecno-

logías, entre otros).
2.	Promover la formación y certificación de promotores y 

técnicos comunitarios.
3.	Impulsar  la elaboración e instrumentación de programas 

locales de capacitación.

Principales acciones:
•	 Promover la elaboración de diagnósticos diferenciados 

de necesidades de capacitación comunitaria.
•	 Propiciar la integración de la temática de Mst en los 

programas locales de capacitación.
•	 Elaborar e impulsar propuestas para la formación y 

certificación de promotores comunitarios para apoyar 
la capacitación local en Mst.

•	 Fomentar la transferencia  de buenas prácticas en manejo 
sustentable de tierras de productor a productor.

•	 Promover la participación equitativa e intercultural, 
en las acciones de capacitación comunitaria, de los 
sectores vulnerables: mujeres, indígenas, jornaleros, 
jóvenes, entre otros.

•	 Establecer acuerdos y convenios con dependencias, 
instituciones educativas  y organizaciones de la sociedad 
civil para el diseño, instrumentación y evaluación de 
capacitación comunitaria.

•	 Establecer convenios con la Comisión de Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas para impulsar la producción de materiales 
de capacitación en las principales lenguas indígenas.

Metas:
1.	Desarrollar un programa de largo plazo, anualizado, de 

talleres y cursos de capacitación en diferentes aspectos 
técnicos, normativos y organizacionales sobre Mst y 
sus interacciones, por ejemplo, con cambio climático y 
conservación de la biodiversidad. 

2.	Promover la formación y certificación de capacitadores. 
3.	Fomentar la formación de una red y su comunidad de 

aprendizaje en Mst.

Principales acciones:
•	 Elaborar propuestas de capacitación sobre el Mst y sus 

Objetivo: Promover la capacitación a funcionarios públicos de los tres poderes y órdenes de gobierno, prestadores de servicios 

profesionales, técnicos de organizaciones sociales y otros actores clave para fomentar e instrumentar el Mst.

Línea de acción: Formación de funcionarios públicos, técnicos y especialistas 

interacciones con otros temas, para diferentes regiones 
del país.

•	 Desarrollar currícula, metodologías y estándares para la 
formación y certificación de capacitadores en Mst. 

•	 Establecer convenios y acuerdos con instituciones de 
educación superior y organizaciones de la sociedad 
civil, para apoyar la capacitación en Mst.

•	 Apoyar la producción de materiales de capacitación y 
de sistematización de experiencias. 

•	 Impulsar el desarrollo y/o uso de plataformas informá-
ticas para el fortalecimiento de comunidades de 
aprendizaje.
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Metas:
1.	Diseñar y aplicar un programa nacional de comunicación 

sobre el Mst, a través de la coordinación interinsti-
tucional y entre los tres órdenes de gobierno.  

2.	Realizar acuerdos y convenios para la realización de 
acciones de difusión. 

3.	Crear mecanismos de coordinación interinstitucional y 
con organizaciones de la sociedad civil para la difusión 
de la problemática de degradación de tierras y su 
manejo sustentable.

4.	Disponer de información documentada sobre experien-
cias exitosas.

Principales acciones:
•	 Establecer un grupo de trabajo interdisciplinario para el 

asesoramiento y apoyo de proyectos de difusión.

•	 Diseñar y promover proyectos para impulsar la difusión 
de Mst en medios de comunicación para públicos 
diferenciados.

•	 Desarrollar materiales para apoyar la adopción del tema 
por comunicadores y líderes de opinión.

•	 Documentar, recopilar, sistematizar y difundir experien-
cias exitosas y lecciones aprendidas en Mst en diferentes 
regiones del país, así como las generadas en otros países 
con problemática y condiciones similares a México.

•	 Propiciar la inclusión del tema en eventos y ferias 
ambientales, agropecuarias y rurales.

•	 Fomentar la creación de premios y reconocimientos 
sobre Mst.

•	 Impulsar el uso de tecnologías de información y 
comunicación para la difusión de Mst.

•	 Generar una base de datos sobre experiencias exitosas. 

La acción más efectiva para detener y revertir los 
procesos de degradación de tierras, así como para promover 
su uso y manejo más apropiados, es la planificación integrada 
de tierras. Éste es un proceso en cual se analizan y evalúan 
los aspectos ecológicos, económicos y sociales del territorio 
bajo interés, de manera conjunta.

Esta planificación tiene como uno de sus principales 
sustentos a la evaluación de la aptitud de las tierras. En esta 
evaluación se analiza la capacidad o mayor aptitud de uso de 
éstas, desde el punto de vista biofísico y económico, dando 
como resultado la determinación de ciertos tipos de utilización 
de las tierras. La planificación integrada de tierras buscará 
entonces, determinar los tipos de utilización que provean el 
mayor beneficio de índole social, económica y ambiental, a 
través de un proceso participativo de toma de decisiones, ya 

que con este ejercicio también se aspira a elevar la calidad de 
vida de la población. Por lo tanto, la planificación integrada 
de tierras busca determinar una serie de alternativas de 
utilización de la tierra, estableciendo también para cada una 
de ellas, las prácticas más adecuadas de manejo y con ello 
asegurar su conservación para el futuro.

El proceso de planificación integrada de tierras debe ser 
un proceso flexible y adaptativo a las distintas condiciones 
sociales, culturales y ambientales de las distintas regiones del 
país. Para ello, se requiere del fortalecimiento y armonización 
de instrumentos como los ordenamientos territoriales, los 
planes de manejo integrado de cuencas y los planes de 
desarrollo rural, ya que de dichos instrumentos se aproximan 
considerablemente al enfoque de planificación de tierras 
que aquí se refiere, aunque todos ellos conllevan una ade-

Objetivo: Promover ampliamente el posicionamiento del Manejo Sustentable de Tierras en la Sociedad. 

COMPONENTE DE DIFUSIÓN 

Línea de acción: Difusión para la concienciación 

Línea Estratégica 2: 
Impulsar la planeación integrada del uso de las tierras
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Objetivo: Fundamentar la toma de decisiones sobre el uso y manejo de las tierras por parte de las instituciones públicas, así 

como de los dueños y usuarios de la tierra.

Línea de acción: Impulsar la planificación integrada del uso de las tierras 

cuación dentro del marco institucional por su carácter de 
transversalidad sectorial.

Por otro lado, siendo el agua un recurso estratégico para 
el país y una limitante crucial para el desarrollo económico 
y productivo de la sociedad así como para el adecuado 
funcionamiento de los ecosistemas, se recomienda adoptar a 
la cuenca hidrográfica como unidad territorial de planeación 
y gestión del uso y conservación de tierras. 

Por lo tanto, la planificación integrada de tierras se logra 
a partir de la aplicación de políticas públicas que regulen, 
reorienten y ordenen su utilización para conservarlas y en 
su caso, restituir sus funciones y servicios ambientales. Una 
adecuada planificación de tierras incluye necesariamente, 

Metas: 
1.	Desarrollar herramientas técnicas y mecanismos para 

promover la planeación del uso de las tierras con base 
en sus características ecológicas, sociales, económicas 
y culturales.

2.	Favorecer la difusión de los ordenamientos ecológicos 
territoriales, tanto para su aplicación como para apoyar 
el desarrollo de la planeación integrada de las tierras en 
el nivel local.

3.	Apoyar los esfuerzos de planificación del uso de las 
tierras que emprendan los dueños y usuarios de la tierra, 
en cuencas, subcuencas y/o microcuencas.

4.	Apoyar el diseño y la reorientación de programas 
institucionales con base en la planeación integrada del 
uso de las tierras.

Principales acciones:
•	 Apoyar la generación y/o adaptación y la difusión de 

herramientas y metodologías para la elaboración de 
los planes de uso de las tierras a diferentes escalas, 
acordes con la aptitud del territorio y que minimicen 
los procesos de degradación.

el involucramiento de los actores locales, la transferencia y 
aplicación de tecnologías e información y el establecimiento 
de un compromiso del suministro de incentivos dentro de 
un marco institucional adecuado para dicho fin, como lo 
establece la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (Ldrs).

En este sentido, a manera de ejemplo los planes de 
desarrollo rural sustentable, en las escalas estatal, distrital y 
municipal previstos en la Ldrs e impulsados por la Sagarpa 
constituyen una plataforma ideal para vincular la evaluación 
de la aptitud y la planificación integrada de las tierras en 
procesos participativos en el marco de los Consejos Estatales, 
Distritales y Municipales de Desarrollo Rural Sustentable que 
permitan avanzar en el Mst.

•	 Incorporar en la planeación territorial las tendencias y 
escenarios derivados del cambio climático así como las 
medidas de adaptación y mitigación.

•	 Aumentar la resiliencia de los agroecosistemas mediante 
la implementación de prácticas de manejo sustentable 
de tierras.

•	 Aplicar la planificación utilizando preferentemente a 
las cuencas, subcuencas y microcuencas hidrográficas 
como unidades territoriales de planeación y gestión.

•	 Garantizar la participación de los dueños y usuarios de 
la tierra y sus organizaciones en el desarrollo y ejecución 
de planes de uso de la tierra, mediante la utilización de 
esquemas de concertación y negociación de conflictos 
en los procesos de planificación.

•	 Integrar a los Consejos Municipales y Distritales de 
Desarrollo Rural Sustentable a los procesos de pla-
neación integral de uso de tierras.

•	 Dirigir el enfoque de la planeación integrada del uso de la tierra 
a otros ámbitos de manejo territorial (aprovechamiento de 
los recursos naturales: programas para el  aprovechamiento 
forestal y de vida silvestre, proyectos de ecoturismo - así 
como en las tierras de uso agrícola y pecuario).
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Metas:
1.	Crear y fortalecer capital humano y social relacionado 

con la planificación territorial.
2.	Desarrollar conocimientos para la planificación territorial.

Principales acciones:
•	 Impulsar la formación de profesionales y técnicos 

comunitarios en planeación del uso de la tierra.
•	 Impulsar la elaboración de materiales de capacitación 

para la planeación de tierras, dirigidos a públicos 
diferenciados.

•	 Apoyar la realización de estudios que coadyuven al 
proceso de planeación del uso de las tierras, así como el 
desarrollo y adaptación de metodologías.

Objetivo: El establecimiento de un ambiente favorable para la planeación integrada del uso de las tierras que comprenda 

aspectos políticos, institucionales y normativos.

Objetivo: Generar y fortalecer las capacidades para la planificación integrada de tierras, especialmente de los actores locales.

Línea de acción: Mejoramiento de arreglos institucionales y de políticas 

Línea de acción: Fortalecimiento de capacidades para la planificación territorial 

•	 Mejorar el acceso a la información sobre aspectos relevantes 
para la planificación integrada de tierras, como son los 
aspectos biofísicos, socioeconómicos, legales y otros, y 
fortalecer la capacidad para usar dicha información

•	 Impulsar la generación de un padrón de expertos en 
planeación del uso de tierras.

•	 Impulsar la homogeneización de criterios y metodologías 
para la planeación territorial, ordenamientos ecológicos 
y manejo de tierras en microcuencas.

•	 Sistematizar, publicar y compartir información relativa 
al desarrollo y ejecución de planes de uso de la tierra, así 
como de las alternativas de uso de la tierra.

•	 Fomentar la certificación de competencias en planea-
ción del uso de las tierras.

Metas:
1.	Identificación y remoción de barreras para la concu-

rrencia ordenada en la elaboración y aplicación de 
planificación integrada de tierras a todos los niveles.

2.	Insertar la planificación integrada de tierras en los 
mecanismos y procesos de toma de decisiones.

Principales acciones:
•	 Desarrollar y gestionar propuestas de políticas para un 

mejor uso de las tierras y su manejo sustentable.
•	 Mejoramiento de los mecanismos de coordinación 

institucional en los tres órdenes de gobierno para la 
planificación de tierras y su utilización en la planeación 
del desarrollo.

•	 Alinear y armonizar planes y programas de desarrollo 
económico y urbano con la planificación integrada de tierras.

•	 Promover la armonización de los instrumentos de la 
planificación integrada de tierras de los ámbitos social y 
ambiental.

•	 Apoyar el desarrollo de regulaciones locales para 
el manejo sustentable de las tierras basadas en la 
planeación integrada del uso de las tierras.

•	 Fortalecer las instituciones locales y redes sociales que 
puedan fortalecer el proceso de planeación integrada 
del uso de las tierras y la toma de decisiones.

•	 Desarrollar una propuesta de incentivos para la 
planeación de tierras condicionada a su instrumentación 
y monitoreo.

•	 Incorporar el Mst como criterio para la evaluación de 
programas de aprovechamiento de recursos naturales. 
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Línea Estratégica 3: 
Fortalecimiento de la coordinación institucional y armonización de políticas

Se requieren recursos financieros, materiales y humanos 
sustanciales para enfrentar un problema de la magnitud de 
la degradación de las tierras. Debe reconocerse como una 
oportunidad la existencia de inversiones y esfuerzos que, 
tanto el gobierno como la sociedad, realizan en el proceso 
productivo y la búsqueda de objetivos como la lucha contra 
la pobreza, la seguridad alimentaria o la competitividad. 

Para aprovechar dichos esfuerzos, es indispensable una 
acción sistemática de mejora institucional que incluya dos 
aspectos principales:

 
1)	la coordinación de acciones y el diseño y mejora de 

instrumentos de política, que faciliten la suma de esos 
esfuerzos y 

2)	la focalización de las acciones de Manejo Sustentable 
de Tierras y de restauración de áreas críticas. 

Esta estrategia se alinea con el objetivo operacional 2 
“Marco de Políticas” del Plan Estratégico Decenal de la 
Cnuld, cuyo propósito es “apoyar la creación de entornos 
propicios para promover soluciones de lucha contra la 
degradación de tierras y la desertificación y mitigar los 
efectos de la sequía.”

Coordinación y Articulación de Políticas Públicas 

La coordinación es una necesidad para la reducción de los 
costos de administración y de transacción que, en principio, 
beneficia directamente a los destinatarios de las políticas y 
también a las propias instituciones. 

La coordinación y articulación de políticas atiende a 
la problemática de sesgos que provoca la multiplicidad de 
instrumentos, principalmente porque la aplicación de algunos 
programas y normas frecuentemente tiene efectos no 
deseados sobre la forma en que se manejan las tierras, en la 
búsqueda de sus objetivos y en el marco de los requerimientos 
de desempeño de las instituciones y funcionarios. 

Debe diferenciarse en este propósito de armonización 
de políticas, que la coordinación institucional requiere de 
espacios de negociación, fortalecimiento a través de un 
marco jurídico adecuado y el alineamiento de los programas, 
de manera tal que la coordinación sea resultado natural y no 
una excepción. 

Un aspecto importante a considerar dentro de la coordi-
nación interinstitucional es la focalización del combate a 
la degradación de las tierras, ya que el carácter limitado de 
los recursos disponibles y la amplitud de las necesidades de 
atención exigen precisar los objetivos de las intervenciones 
de las políticas públicas.

Para este propósito, la planeación por etapas, la for-
mulación espacial de las diferentes problemáticas y de 
escenarios de costos y beneficios de la aplicación de recursos, 
son una necesidad para avanzar en la prevención y control de 
la degradación de las tierras. 

Fortalecimiento del marco jurídico y normativo 

El marco jurídico y normativo relacionado con el manejo 
sustentable de las tierras ha tenido un importante desarrollo 
en los últimos años. Sin embargo, aún quedan algunos 
aspectos por completar, tales como diversos aspectos de 
reglamentación. Es conveniente considerar la reorganización 
del marco legislativo en materia ambiental y de desarrollo 
rural, con el objeto de disponer de instrumentos más sencillos 
y evitar las divergencias y confusiones que derivan de un 
proceso de producción legislativa muy poco consistente.

La adecuación del marco jurídico implica el análisis de 
las leyes relacionadas con la puesta en práctica del Mst, 
con la finalidad de alcanzar un mejor nivel de congruencia 
entre diferentes ordenamientos jurídicos, garantizar el 
desarrollo sustentable de las actividades económicas y 
mejorar la aplicación de dichos instrumentos. La adecuación 
implica generar un contexto de entendimiento y acuerdos 
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dentro del Poder Legislativo y en su interrelación con 
el Ejecutivo.

Otro aspecto importante es el desarrollo de las normas 
oficiales mexicanas que establezcan criterios técnicos claros 
para el Mst según los diferentes usos de la tierra, buscando 
una regulación efectiva y eficiente en los procesos productivos 
agropecuarios y de utilización de recursos naturales, que 
concilie la protección ambiental, oriente la selección de 
mejores prácticas y tecnologías y que contribuya a mejorar la 
productividad y competitividad de los agentes regulados.

Federalización y descentralización concertada 

La descentralización es una necesidad para la concurrencia, 
especialmente en los ámbitos estatal y municipal con 

el involucramiento de todos los actores en un marco de 
corresponsabilidad. 

Se trata de compartir los compromisos por medio de la 
distribución de la participación y de la inclusión en los planos 
de concurrencia entre sectores y órdenes de gobierno y con 
la intervención directa de la sociedad. 

A la vez, la descentralización en el contexto del Mst, 
debe considerar los equilibrios y dispositivos necesarios para 
conciliar las necesidades, expectativas y prioridades de los 
órdenes locales con la consigna de mantener la coherencia 
de los objetivos y prioridades nacionales. Igualmente, será 
indispensable introducir mecanismos de transparencia y 
rendición de cuentas para garantizar un fortalecimiento del 
proceso de descentralización y federalización.

Objetivo: Generar las condiciones para que los gobiernos federal, estatales y municipales impulsen el manejo sustentable de 

tierras en un marco de políticas, programas, normas y procedimientos armonizados.

Línea de acción: Coordinación y concurrencia institucional y armonización de políticas 

Metas:
1.	Fortalecer las instancias y mecanismos disponibles 

para contar con instituciones permanentes y 
operativas de coordinación y colaboración entre las 
diferentes dependencias de la administración pública 
que favorezcan la aplicación del Mst en diferentes 
programas y proyectos.

2.	Desarrollar y aplicar mecanismos de concurrencia entre 
los tres órdenes de gobierno para la instrumentación 
del Mst.

3.	Mejorar la articulación y concurrencia de políticas y 
programas relacionados directamente con el uso de 
la tierra.

Principales acciones:
•	 Fortalecer al Sinades como órgano de coordinación 

nacional en materia de Mst, gestionando una asigna-
ción presupuestal y recursos humanos para dar segui- 
miento a la implementación de esta Estrategia. 

•	 Lograr el establecimiento y/o formalización de áreas 
especializadas de manejo sustentable de tierras en las 
instituciones participantes en el Sinades.

•	 Elaborar Programas, de carácter vinculante, que 
establezcan metas y responsables concretos para la 
instrumentación operativa en el corto plazo de acciones 
específicas que permitan alcanzar los objetivos de esta 
estrategia

•	 Diseñar y aplicar mecanismos de coordinación y de 
concurrencia al interior del Sinades (grupos de trabajo, 
sistemas de información, plataformas tecnológicas 
comunes, mecanismos operativos, entre otros).

•	 Vincular al Sinades con el Consejo Mexicano de 
Desarrollo Rural Sustentable y el Consejo Consultivo 
Nacional para el Desarrollo Sustentable.

•	 Impulsar programas comunes para la atención de 
problemas y oportunidades específicas en materia 
de Mst, como la captura de carbono en suelos 
agropecuarios y forestales, humedales.
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•	 Promover la aplicación de mecanismos que mejoren la 
concurrencia territorial para el Mst.

•	 Diseñar y gestionar los elementos de planeación, 
técnicos, jurídicos, de concertación y presupuestales 
necesarios para aplicar los Contratos de Aprove-
chamiento Sustentable de Tierras previstos en la Ldrs 
como modelos de coordinación y concurrencia. 

•	 Identificar y evaluar los programas, proyectos y otros 
instrumentos gubernamentales en función de su 
aportación al manejo sustentable de tierras, como 
base para armonizar y evitar impactos negativos sobre 
las tierras.

•	 Revisar reglas de operación de los componentes del 
Pec con efecto sobre el manejo de las tierras.

Objetivo: Disponer de un marco jurídico adecuado y suficiente para impulsar el manejo sustentable de las tierras 

Línea de acción: Fortalecimiento del marco jurídico y normativo

Metas:
1.	Adecuación y aplicación del marco jurídico para la 

conservación y restauración de las tierras, incluido el 
desarrollo de la reglamentación faltante.

2.	Desarrollo de instrumentos normativos que establezcan 
especificaciones para diferentes áreas del manejo 
sustentable de tierras.

Principales acciones:
•	 Impulsar la realización de estudios analíticos, compara-

tivos y correlativos que identifiquen de manera precisa 
las necesidades de adecuación del marco jurídico y 
normativo y particularmente, verificar que todas las 
disposiciones existentes, se encuentren reglamentadas 
a favor del Mst.

•	 Recopilar y analizar estudios existentes sobre pro-
puestas al marco jurídico correlacionadas con el manejo 
sustentable de tierras.

•	 Elaborar propuesta de integración y simplificación de 
la legislación ambiental y de desarrollo rural en materia 
de Mst.

•	 Elaborar propuestas de adecuación de leyes correla-
cionadas: de aguas nacionales, agraria y forestal, entre 
otras, para insertar el Mst y analizar la pertinencia de 
una ley específica para el Mst.

•	 Identificar y desarrollar agenda de normas oficiales 
mexicanas y otros instrumentos regulatorios  en Mst.

•	 Realizar, en los casos pertinentes los estudios de 
impacto regulatorio vinculadas a las propuestas de 
adecuación del marco jurídico.

•	 Promover la elaboración y/o actualización de la 
legislación en los estados y vinculada a Mst. 

•	 Realizar acciones de difusión, a todos los niveles, pero 
sobre todo entre los dueños y usuarios de la tierra, sobre 
el marco jurídico y regulatorio vinculado al Mst.

Objetivo: Desarrollar el Sistema Nacional de Lucha contra la Desertificación (Sinades) en los ámbitos estatal y municipal. 

Línea de acción: Federalización y descentralización concertada 

Metas
1.	Contar con órganos estatales y municipales enfocados 

a la atención de la degradación de tierras y a promover 
su manejo sustentable, en el marco del Sinades. 

2.	Disponer de áreas gubernamentales de atención a los 
órganos estatales y municipales de Mst.

3.	Fortalecer los mecanismos de acceso a la información, 
rendición de cuentas y transparencia en el uso de 
recursos públicos dirigidos al Mst. 
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Principales acciones
•	 Impulsar la formación de sistemas u órganos equiva-

lentes al Sinades en los ámbitos estatal, distrital y 
municipal vinculados a los Consejos de Desarrollo 
Rural Sustentable y los Consejos Núcleo de Desarrollo 
Sustentable, entre otros.

•	 Realizar Acuerdos y Convenios de coordinación entre 
la Administración Pública Federal y los Gobiernos 
Estatales para impulsar el Mst.

•	 Fomentar y apoyar la elaboración de programas 
estatales de atención a la degradación y manejo 
sustentable de tierras.

•	 Apoyar la determinación de áreas geográficas y pro-
yectos prioritarios en cada estado para el Mst.

•	 Promover la habilitación de áreas especializadas de 
atención a la degradación de tierras y el Mst en los 
Distritos de Desarrollo Rural. 

•	 Fortalecer los órganos municipales de desarrollo rural 
para la adopción de decisiones que fomenten el Manejo 
Sustentable de Tierras. 

•	 Desarrollar propuestas para impulsar la adaptación local 
de reglas de operación de los componentes del Pec.

•	 Sistematizar las experiencias de gobiernos locales que 
puedan enriquecer el diseño y ejecución de políticas 
públicas.

•	 Fomentar la participación de la sociedad civil en las 
acciones del Mst en los ámbitos estatal y municipal.

Línea Estratégica 4: 
Impulsar la generación y difusión de información para el Manejo Sustentable de Tierras

Existen importantes esfuerzos en México en materia 
de información sobre degradación y manejo sustentable de 
tierras; a pesar de ello, el conocimiento sobre este tema es 
aún  insuficiente, entre otros problemas:

1.	Los factores biofísicos y socioeconómicos asociados a 
la degradación de tierras son poco entendidos; 

2.	Las interacciones con la pérdida de biodiversidad y el 
calentamiento global han sido poco explorados.

Se requiere integrar y complementar la información 
específica para diversos recursos naturales y avanzar en una 
evaluación integrada de tierras suficiente para seleccionar las 
alternativas de manejo sustentable de las tierras.

Algunos aspectos en los que hay que avanzar, son entre 
otros: en la disponibilidad y calidad de la información dispo-
nible para las políticas públicas y la acción directa de campo. 

Por lo anterior, es necesario promover en el marco de 
la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, la generación de información relevante rela-
cionada con el Manejo Sustentable de Tierras, a través 

del Subsistema Nacional de Información Geográfica en su 
componente del Medio Ambiente y vincular el proyecto con 
las operaciones de los Comités Técnicos Especializados de 
Estadística y de Información Geográfica de las Entidades.

La generación y difusión de la información sobre la 
degradación de las tierras y las alternativas de Mst permitirá 
coadyuvar en el logro del Objetivo Operacional 4 “Fomento 
de la Capacidad” del Plan Estratégico Decenal 2008-2018 
de la Cnuld, el cual se enfoca “a determinar y satisfacer 
las necesidades de fomento de la capacidad para prevenir 
e invertir la degradación de tierras, la desertificación y los 
efectos de la sequía.”

Difusión de la  información 

Es indispensable difundir la información para que ésta 
genere los efectos planteados en la planeación y diversos 
aspectos del Mst. Por ello, se considera necesario desarrollar 
un sistema de información que apoye tanto el entendimiento 
de la degradación de tierras como para el diseño y planeación 
de programas y acciones para promover la adopción de 
prácticas de manejo sustentable de tierras.
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Es importante integrar en este sistema, los diferentes 
tipos de información como son:

1.	 la caracterización y evaluación continua, 
2.	con plataformas de diagnóstico y evaluación compa-

tibles, 
3.	el estado de las tierras, 
4.	 los méritos y condiciones de aplicación de tecnologías 

disponibles, 
5.	 la disponibilidad y calidad de servicios técnicos, 
6.	 la identificación de los productores, para fomentar 

relaciones entre ellos. 

Este sistema de información se integrará al Sniarn 
y a otros sistemas afines tal como el Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural Sustentable (Snidrus) y 
su esquema asociado de oficinas estatales. 

Valoración económica de la degradación y manejo sus-
tentable de tierras 

La valoración económica de la degradación y manejo 
sustentable de las tierras así como de los costos y resultados 
de invertir en este rubro, proporciona los argumentos para 
una correcta toma de decisiones y, más allá, permite la 
evaluación de las intervenciones en dicho campo.

Objetivo: Disponer de información confiable y actualizada sobre la degradación y manejo sustentable de tierras para 

contribuir a la toma de decisiones fundamentadas. 

Línea de acción: Generación de la información  

Metas:
1.	Establecer una metodología normativa que incorpore 

las variables socioeconómicas y biofísicas para la eva-
luación integral de la degradación y el Mst.

2.	Desarrollar un Sistema Nacional de Información y 
Monitoreo sobre Tierras.

Principales acciones:
•	 Definir por los integrantes del Sinades, las necesidades 

específicas de información, los mecanismos de actua-
lización y los criterios e indicadores para actualizar 
permanentemente la información.

•	 Promover el acceso de la sociedad, a la información 
disponible en relación con la degradación y manejo 
sustentable de tierras.

•	 Desarrollar un marco metodológico para la evaluación 
de la degradación de tierras con indicadores ambientales, 
sociales y económicos con énfasis en la valoración de 
la degradación y manejo sustentable de tierras, así 
como sus interacciones con la diversidad biológica y 
calentamiento global. 

•	 Aplicar una evaluación integrada de la degradación de 
tierras a nivel nacional a partir del marco metodológico 
arriba indicado y establecer un sistema de monitoreo 
del estado de las tierras.

•	 Impulsar la elaboración de  la Carta de Tierras Frágiles 
prevista en la Ldrs. 

•	 Promover la integración de un sistema de alerta 
temprana de degradación de tierras y sequía.

•	 Crear un sitio de intercambio de información de las 
distintas dependencias.

•	 Fomentar la sistematización de la información sobre 
la aplicación de programas y proyectos de Mst, que 
permita realizar una evaluación de los impactos de 
esas acciones. 

•	 Incluir la valoración de la degradación y Mst en la 
cuenta satélite del Producto Interno Neto Ecológico 
(Pine).

•	 Documentar, sistematizar, registrar y difundir infor-
mación que permita la aplicación de buenas prácticas 
de manejo sustentable de tierras. 
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Objetivo: Allegar la información relevante sobre la degradación y el manejo sustentable de tierras, a la sociedad y agentes 

relacionados con el Mst. 

Objetivo: Disponer de información sobre la valoración económica de la degradación de tierras para visualizar los costos de 

inacción, y orientar el diseño y aplicación de políticas y programas de Mst.

Línea de acción: Difusión de la información  

Línea de acción: Valoración económica de la degradación de tierras 

Metas:
1.	Desarrollar un sistema público que integre la información 

sobre degradación de las tierras, tecnologías, servicios 
técnicos y cualquier otra que apoye el Mst. 

2.	Vincular la información generada, para ser integrada en 
diferentes plataformas a fin de lograr un mayor alcance 
de la dispersión de la  información. 

3.	 Fortalecer las capacidades para el entendimiento y aplica-
ción de la información en términos de mejores decisiones.

Principales acciones:
•	 Diseñar y desarrollar de un sistema de información que 

integre la información sobre degradación de las tierras, 
tecnologías, servicios técnicos y otros documentos 
informativos que apoyen la aplicación del Mst. 

•	 Vincular la información desarrollada con sistemas de
  información compatibles como el Snidrus y las oficinas 

estatales de información para el desarrollo rural 
sustentable.

•	 Integración de una base de datos y catálogo de tec-
nologías apropiadas, con especificaciones regionales 

•	 Documentar y difundir experiencias de éxito y lecciones 
aprendidas en torno al manejo sustentable de tierras.

•	 Integración y difusión de un catálogo de servicios 
técnicos calificados para el manejo sustentable de 
tierras según diferentes usos de la tierra y procesos de 
degradación.

•	 Fomentar el desarrollo de materiales de capacitación 
(guías, instructivos, etc.) que faciliten la comprensión 
de la información especializada.

•	 Promover la utilización de mecanismos y formatos de 
difusión adecuados para cada sector que permitan hacer 
accesible la información en forma clara y concisa. En 
el caso de las comunidades indígenas deberán buscar 
los formatos y medios para garantizar el acceso a la 
información generada.

•	 Desarrollo de un portal informativo donde se concentre 
y difunda la información generada.

Meta:
Valorar económicamente la degradación de tierras en 

México e inversiones necesarias para contrarrestarla.

Principales acciones:
•	 Integrar un grupo de trabajo interinstitucional e inter-

disciplinario que conduzca esta línea de acción.
•	 Recopilar información básica y de experiencias nacio-

nales o internacionales de valoración económica sobre 
degradación y Mst. 

•	 Desarrollar y validar una metodología de valoración 
económica de la degradación de tierras.

•	 Promover en foros internacionales la construcción de 
parámetros estandarizados para la valoración econó-
mica de la degradación y manejo sustentable de tierras 
y su uso en diferentes ámbitos de planeación y de 
definición de políticas regionales e internacionales.  

•	 Introducir la pérdida de productividad económica y 
ecosistémica y la calidad de las tierras en el sistema de 
cuentas nacionales. 

•	 Desarrollar mecanismos para incorporar y actualizar 
en los avalúos prediales, la conservación y servicios 
ambientales asociados de las tierras, para financiamiento, 
enajenación, arrendamiento y diseño de programas de 
incentivos para el Mst.
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Línea Estratégica 5: 
Participación ciudadana corresponsable, con inclusión y equidad de género y etnia

La prevención y reversión de la degradación debe 
involucrar a todas aquellas mujeres y hombres relevantes 
a la problemática, prioritariamente a los usuarios con o sin 
posesión legal de la tierra. 

La construcción y fortalecimiento de espacios formales 
para la participación social ha sido una de las grandes 
aportaciones de la Cnuld, que considera que los programas 
nacionales de acción se deben basar en el ámbito local y en 
una participación incluyente y genuina.

Para el caso de México, esta visión está incorporada en 
diversas disposiciones de la Ldrs, destacadamente el Sistema 
Nacional de Lucha contra la Desertificación (Sinades) y sus 
correspondientes formas locales insertas en los Consejos 
para el Desarrollo Rural Sustentable. Asimismo, existen 
valiosas experiencias e Instituciones de corresponsabilidad 
en los sectores y legislación ambiental, forestal y social, entre 
otras y destaca la Estrategia Nacional para la Participación 
Ciudadana en el Sector Ambiental (Enapsi), con el pro-
pósito de  fomentar la participación incluyente, equitativa, 
diferenciada, corresponsable y efectiva de la ciudadanía y 
todos los órdenes de gobierno, en la gestión ambiental.

Equidad de género

La participación de las mujeres en los diversos aspectos 
del desarrollo rural, contiene un potencial significativo para 
el impulso del Mst. A la vez, es necesario reconocer que en 
varios aspectos importantes relacionados con la producción 

rural y la degradación de tierras; este sector ha enfrentado 
condiciones que merman ese potencial así como su calidad 
de vida. La Enmst no puede sustraerse al cumplimiento de 
la Ley General para la igualdad entre mujeres y hombres que 
busca la reducción del trato discriminatorio histórico que han 
afrontado las mujeres.

Inclusión y equidad étnica

México cuenta con una gran diversidad étnica que incluye 
de manera destacada, población indígena que tiende a ubicarse 
en tierras vulnerables a los factores de la degradación. Los 
pueblos indígenas constituyen un sector importante para 
el manejo sustentable de tierras debido a que algunos de 
ellos conservan sus conocimientos y prácticas tradicionales 
sustentables de Mst, la relación estrecha con la tierra y 
mecanismos de organización.

Es necesario asegurar su participación plena en la 
aplicación de la Enmst para el mejor aprovechamiento de las 
potencialidades mencionadas y de garantizar sus derechos en 
el marco de las disposiciones constitucionales en materia de 
Derechos y Cultura Indígena.

A través de esta estrategia, México colabora con el 
Objetivo Operacional 2 “Marco de Políticas” del Plan 
Estratégico Decenal de la Cnuld para apoyar la creación de 
entornos propicios para promover soluciones de lucha contra 
la desertificación, la degradación de las tierras y mitigar los 
efectos de la sequía.
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Objetivo: Contar con la mayor movilización e involucramiento posible de la sociedad en las acciones y orientaciones 

para el Mst.

Objetivo: Promover que hombres y mujeres accedan en igualdad de condiciones a los beneficios derivados del manejo 

sustentable de tierras.

Línea de acción: Promoción de la participación ciudadana 

Línea de acción: Equidad de Género 

Meta: 
Alcanzar presencia significativa y de calidad en los órganos 

de participación relevantes para el Mst.

Principales acciones:
•	 Fortalecer los órganos de consulta y de participación 

ciudadana que operan en las dependencias e institucio-
nes del Sinades, así como en todos los ámbitos 
relacionados al tema.

•	 Impulsar alianzas estratégicas entre los diversos secto-
res de la sociedad, mediante convenios que concurran en 
acciones concretas para el manejo sustentable de tierras.

•	 Promover la inclusión del Mst en los objetivos y 
actividades de los órganos de consulta y de participación 
ciudadana relacionados con el tema.

•	 Fomentar la creación y fortalecimiento de capacidades para 
que los municipios desarrollen mecanismos de participación 
ciudadana para el manejo sustentable de tierras.

•	 Promover la organización y asociación de ciudadanos 
en torno al Mst.

•	 Promover y apoyar la inclusión del Mst en los objetivos 
y actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSC’S).

•	 Instruir a todos los sectores, ciudadanía y a los servidores 
públicos respecto de los conceptos y lineamientos, el 
marco normativo y mecanismos para la participación 
ciudadana.

•	 Fomentar la creación y fortalecimiento de capacidades para 
que los municipios desarrollen mecanismos de participa-
ción ciudadana para el manejo sustentable de tierras.

•	 Implementar diversos mecanismos que faciliten y apoyen la 
participación de la sociedad interesada en la desertificación, 
la degradación de tierras y su manejo sustentable en el 
seguimiento de foros y compromisos internacionales para 
su participación informada, regular y sostenida.

Meta:
Alcanzar una participación de las mujeres, en los órganos 

de participación y gestión para el manejo sustentable 
de tierras, equiparable a la de los varones.

Principales acciones:
Evaluar sistemáticamente la inclusión del enfoque de 

género en la aplicación de la Enmst.
•	 Promover la revisión de reglamentos internos y estatu-

tos comunales para que se otorguen condiciones de 
igualdad a las mujeres que trabajan las tierras y estimulen 
la organización de mujeres  y personas que carecen de 
tierras, para el trabajo en áreas de uso común.

•	 Capacitar a los servidores públicos para incluir criterios 
de igualdad de género en los programas y proyectos 
que se impulsen para el manejo sustentable de tierras.

•	 Documentar cómo los procesos de degradación de tie-
     rras afectan a mujeres y hombres de manera diferente. 
•	 Desagregar por sexo la información de los programas 

y proyectos dirigidos al manejo de sustentable de 
tierras para evaluar la equidad en el acceso a estos 
programas.

•	 Generar estrategias diferenciadas por sexo, con la 
participación de mujeres y hombres, para la subsistencia 
y revertimiento en condiciones de degradación de tierras. 
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•	 Incluir criterios de género en las evaluaciones de im-
pacto ambiental, ordenamiento territorial, estudios 
técnicos justificativos, evaluaciones participativas y 
evaluaciones de programas federales.

•	 Involucrar a las mujeres en el monitoreo de los efectos 
de la degradación de los ecosistemas y del manejo no 
sustentable de tierras. 

•	 Impulsar la eliminación de barreras a la participación 
equitativa de género en programas, proyectos, estudios 
y evaluaciones que realicen las entidades (niveles y 
órdenes) de gobierno.

Objetivo: Desarrollar y aplicar mecanismos para mejorar la inclusión y la equidad en la participación de los pueblos 

indígenas en el manejo sustentable de tierras.

Línea de acción: Inclusión y Equidad Étnica 

Meta:
Evitar la discriminación y aprovechar los saberes y formas 

específicas de organización y acción propias de los 
pueblos indígenas, para el Mst.

Principales acciones:
•	 Documentar como los procesos de degradación de 

tierras afectan a los pueblos indígenas de manera 
diferente que al resto de la sociedad. 

•	 Identificar en el marco jurídico nacional e internacional 
de los derechos de los pueblos indígenas, y aplicar 
los aspectos que se refieren al acceso a los recursos 
naturales y su gestión.

•	 Asegurar que exista representación de pueblos 
indígenas en los diferentes órganos de gestión de la 
Enmst, de acuerdo con las particularidades nacional 

     y regionales.

•	 Divulgar específicamente entre los pueblos indígenas, 
acuerdos, compromisos, programas y planes nacionales 
e internacionales asociados al tema.

•	  Desagregar, según la etnia, la información sobre   los 
programas y proyectos dirigidos al manejo de sustentable 
de tierras para identificar la brecha existente entre la 
población indígena y no indígena en el uso, manejo, 
control y distribución de beneficios del recurso tierra.

•	 Documentar, evaluar, validar y difundir los conoci-
mientos tradicionales sobre la degradación y manejo 
de tierra incluyendo el establecimiento de unidades 
demostrativas y mecanismos de aprendizaje de 
productor a productor.

•	 Proporcionar, en las principales lenguas indígenas, la 
información relevante sobre el proceso de degradación 
y Mst y aprovechar diversos medios, incluidas las 
estaciones de radio comunitaria.

Línea Estratégica 6: 
Fortalecimiento de la investigación y la transferencia de buenas prácticas de gestión

El Mst requiere del desarrollo tecnológico continuo y la 
investigación científica sobre los procesos de degradación 
y el propio Mst, a la vez que del mejoramiento, también 
continuo, de las bases para la toma de decisiones.

Tal como lo establece el Pnmarn 2007-2012, las 
decisiones de política en materia ambiental se deben sustentar 

en la mejor evidencia científica y técnica disponible para que 
logren el propósito de sustentabilidad y de beneficio social.

Generación de conocimiento

Sin dejar de reconocer que hay importantes aportaciones 
generadas por la comunidad científica y el conocimiento 
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tradicional generado por los mismos pobladores, la infor-
mación disponible de investigación sobre causas, grado 
y severidad de la degradación de tierras, así como de las 
fuerzas que la generan es todavía insuficiente en el país 
y, en el periodo actual, se requiere avanzar en cuatro 
prioridades:

1.	Degradación de tierras y sus interacciones con el 
cambio climático y la pérdida de biodiversidad, así 
como en la evaluación de las tierras y en el desarrollo 
de indicadores para el monitoreo. Es conveniente ver 
estos procesos en una perspectiva histórica, desde su 
origen hasta su estado actual.

2.	Alternativas tecnológicas, ya que, aunque el país cuenta 
con un acervo importante de información, existe un 
potencial de desarrollo de mejores prácticas para el 
manejo de las tierras. También es necesario acelerar el 
proceso de transferencia tecnológica. 

3.	Entendimiento del significado y relevancia económica, 
social y ambiental de la degradación y el Mst para 
el diseño de políticas y programas y en la toma de 
decisiones de los usuarios de tierras.

4.	Aspectos políticos, legales, socioeconómicos y cultura-
les que determinan las decisiones sobre el uso de la 
tierra, los sistemas productivos y los cambios de uso de 
la tierra. 

Esta estrategia de Fortalecimiento de la investigación 
y la transferencia de buenas prácticas de gestión se alinea 
con el objetivo operacional 3 “Ciencia, Tecnología y Conoci-
mientos” del Plan Estratégico Decenal de la Cnuld, cuyo 
propósito es que la Convención sea reconocida una autoridad 
mundial en materia de conocimientos científicos y técnicos 
sobre la desertificación, la degradación de las tierras y la 
mitigación de los efectos de la sequía.

Fortalecimiento de la innovación
 
La inversión en el desarrollo de conocimientos orientados 

a las condiciones específicas de la diversidad del país ha 
probado ser de alta rentabilidad económica directa y para los 
objetivos de desarrollo económico y para la conservación de 
los recursos naturales y los servicios ambientales. 

Uno de los enfoques más promisorios, para el corto plazo, 
es la validación de tecnologías en las diversas condiciones 
agro-ecológicas del país, donde las nuevas tecnologías no 
desplacen a las tradicionales sino que a partir del análisis 
de ellas surja una nueva tecnología que facilite las labores 
del campo y logre mejores resultados en la solución de los 
problemas de la degradación de tierras. 

Otro enfoque en el Mst igualmente importante es la 
innovación en aspectos como la ingeniería de procesos, 
organización, acceso de mercados, diseño institucional y 
movilización de agentes con enfoque territorial, entre otros.

Transferencia de tecnología 

Junto con el desarrollo y validación de tecnologías, la aplicación 
local es un proceso indispensable de fomentar, mediante diversas 
estrategias que incorporan a los productores directos, las institu-
ciones académicas, las empresas del ramo de tecnologías y los 
prestadores de servicios técnicos en el contexto de los sistemas 
previstos para esos propósitos por la Ldrs, es decir, el Sistema 
Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el 
Desarrollo Rural Sustentable (Snitt) y el Sistema Nacional de 
Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral (Sinacatri); de 
ahí que sea importante que dentro del ámbito de territorialidad 
de la Ldrs los procesos de difusión de la tecnología se impulsen 
desde las instancias regionales como los Consejos Distritales y 
Municipales de Desarrollo Rural Sustentable.
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Objetivo: Fortalecer e incrementar la base de conocimiento sobre la dinámica de la degradación de tierras y el Mst, los 

factores socioeconómicos y biofísicos que la causan, su estado actual,  y sus interrelaciones con la diversidad biológica 

y el cambio climático.

Línea de acción: Investigación sobre los procesos de degradación y el Mst 

Metas:
1.	Contar con un programa estratégico de investigación 

sobre la dinámica, factores causales e impactos de la 
degradación y manejo sustentable de tierras

2.	Conformar una red de investigadores sobre la degrada-
ción y manejo sustentable de tierras.

Principales acciones:
•	 Elaborar perentoriamente un programa estratégico 

de investigación sobre los temas prioritarios sobre la 
degradación y Mst, que incluya líneas de investigación 
prioritarias, recursos financieros, formación de recursos 
humanos, e inventario de información, entre otros. 

•	 Posicionar el tema en la agenda de los organismos 
relacionados con el mismo, como Anuies, Ameas, 
Snitt, entre otros.

•	 Impulsar el equipamiento y suficiencia presupuestaria 

para los organismos académicos y proyectos prioritarios 
definidos en el Sinades. 

•	 Generar, con los mismos agentes, esquemas que mane-
jen posibles conflictos de intereses en el proceso de 
generación y uso del conocimiento.

•	 Gestionar la inclusión de la temática de investigación sobre 
la degradación de tierras en las convocatorias de los fondos 
sectoriales y regionales de investigación del Conacyt.

•	 Fomentar la formación de investigadores en el tema.
•	 Apoyar la generación de una red de investigadores e 

instituciones de investigación vinculados.
•	 Establecer un programa específico para la sistematización 

y rescate de conocimientos y tecnologías tradicionales.
•	 Asegurar el fácil acceso y difusión de la información 

generada.
•	 Actualizar el panel de expertos independientes del país 

ante el Comité de Ciencia y Tecnología de la Cnuld.

Objetivo: Mejorar de forma progresiva los instrumentos para la prevención y control de la degradación y de Mst, 

considerando la diversidad geográfica y cultural de cada región del país.

Línea de acción: Innovación en Mst 

Metas:
1.	 Mejorar todos aquellos instrumentos que actualmente 

existen para detener y revertir la degradación de tierras 
a través de la implementación de nuevos y mejores 
mecanismos y prácticas sustentables de gestión de tierras.

2.	Sistematizar y difundir ampliamente, todas aquellas 
prácticas de Mst que se consideren novedosas y originales 
y que potencialmente puedan ser adoptadas y adaptadas a 
las diferentes realidades regionales del país.

Principales acciones:
•	 Identificar las necesidades y los proyectos estratégicos de 

innovación para el manejo sustentable de tierras, mediante 
el análisis de las practicas productivas y de gestión de tierras 

en las diferentes regiones del país. 
•	 Evaluar, registrar y difundir de manera  sistemática y amplia 

las prácticas técnicas y socioeconómicas sustentables 
de gestión de tierras,  que se aplican actualmente para 
detener la degradación de tierras y promover su manejo 
sustentable, con miras a mejorarlos, incluyendo aquellas 
provenientes de los saberes tradicionales y de experiencias 
en otras partes del mundo. 

•	 Promover la creación de estímulos económicos para pro-
yectos de investigación exitosos sobre manejo sustentable 
de tierras.

•	 Promover el aprovechamiento y, en su caso crear estímulos 
económicos para acciones de aplicación demostrativa de 
prácticas de gestión de tierras innovadoras y sustentables.
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Objetivo: Generalizar el conocimiento, prácticas y técnicas para contribuir en el desarrollo de habilidades y capacidades  

para el manejo sustentable de tierras.

Línea de acción: Transferencia tecnológica y de prácticas de gestión 

Meta:
Incrementar sustancialmente el número de unidades de 

producción y los tipos de problemática de degradación de 
tierras, en los que se apliquen elementos de Mst

Principales acciones:
•	 Establecer un programa específico para el Mst en los 

órganos relevantes de generación y transferencia de 
tecnología, particularmente el Snitt y el Sinacatri en 
todos los órdenes (nacional, estatal, distrital y municipal).

•	 Evaluar las necesidades de tecnología y de creación y 
fortalecimiento de capacidad, para diferentes regiones y 
sectores del país.

•	 Diseñar estrategias y metodologías interdisciplinarias de 
transferencia tecnológica y de prácticas de gestión para 
el Mst en tierras de uso agrícola, ganaderas, Y forestales, 
incluyendo el apoyo técnico para la adaptación y 
adopción tecnológica y de prácticas de gestión.

•	 Promover la evaluación y valoración de las tecnologías 
a ser transferidas y de la aplicación de mecanismos 
para el seguimiento y evaluación de la transferencia de 
tecnologías.

•	 Fortalecer la coordinación interinstitucional en los tres 
órdenes de gobierno con los Consejos Estatales, Distritales 

y Municipales como plataforma de confluencia para la 
transferencia de tecnologías y de experiencias exitosas.

•	 Impulsar la aplicación del fondo de riesgo compartido para 
la innovación demostrativa contemplado en la Ldrs. 

•	 Promover el desarrollo de asociaciones con participación 
del sector público, sector privado y los directamente 
interesados para la transferencia de tecnologías y buenas 
prácticas de gestión.

•	 Promover la formación de técnicos y de funcionarios 
de diferentes instituciones sobre las tecnologías en 
transferencia. 

•	 Facilitar la participación de las organizaciones de la 
sociedad civil en la transferencia de tecnologías y de 
buenas prácticas de gestión.

•	 Establecer una red de expertos teóricos y prácticos 
certificados, así como personas, organizaciones, pro-
ductores, empresas e instituciones en materia de 
degradación de tierras para validar y apoyar programas 
o proyectos para la transferencia de tecnologías acorde 
a las regiones de los estados.

•	 Establecer un programa de transferencia de prácticas 
de Mst, incluyendo la formación de una red de centros 
de buenas prácticas y un esquema de difusión de las 
experiencias de dichos centros.

Línea Estratégica 7: 
Fomento de la Cooperación Internacional

La degradación de tierras es un problema mundial con 
graves implicaciones para la seguridad medioambiental y 
alimentaria, la estabilidad socioeconómica y el desarrollo 
sostenible mundial. La participación de México en el con-
texto internacional es, simplemente, obligatoria desde el 
momento en que el país ratificó su adhesión y compromiso 
con la Cnuld en 1995.

La cooperación internacional es una herramienta relevan-
te para complementar los esfuerzos nacionales en el impulso al 
manejo sustentable de tierras; en este sentido la Enmst considera 
que debe fortalecerse la cooperación para lograr un acercamiento 
para resolver problemas comunes entre países, el intercambio de 
conocimientos, experiencias y tecnologías, el planteamiento de 
programas y acciones regionales, el incremento de la capacidad 
nacional y el acceso a financiamiento.
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Esta línea estratégica está en correspondencia con el 
Objetivo operacional 2: Marco de políticas, dedicado a 
“Apoyar la creación de entornos propicios para promover 
soluciones de lucha contra la desertificación y la degrada-
ción de las tierras y mitigar los efectos de la sequía”. También 
está alineado con el Objetivo estratégico 3 del Plan y Marco 
Estratégico Decenal 2008-2018 de la Cnuld, enfocado 
a “Generar beneficios mundiales mediante la aplicación 
efectiva de la Convención”

Además de la cooperación internacional a través de 
diversos mecanismos, la participación mexicana en el 
contexto internacional de la lucha contra la degradación 
de tierras requiere considerar tres aspectos principales: el 
fortalecimiento del Órgano de Coordinación Nacional, que 
en el caso mexicano es el Sinades; fortalecimiento del Punto 
Focal de la Cnuld en el país y mejorar el  enfoque de 
trabajo en las sinergias entre las convenciones ambien-
tales globales.

Cooperación Internacional 

En el conjunto de países afectados, México no tiene 
características para ser receptor preferente de cooperación 
internacional sino, más bien, para otorgarla, principalmente 
en forma de apoyo técnico, dada la fortaleza de sus activos 
de recursos humanos, experiencias en diseño institucional y 
otros aspectos relevantes; no obstante, es también posible 
encontrar oportunidades de gran interés en cuanto a esquemas 
de mejoramiento de la gestión pública, el involucramiento 
del sector privado y otros temas en donde otros países han 
logrado avances y lecciones útiles para nuestro país. 

Por una parte, una prioridad en términos de la cooperación 
internacional de México para el Mst se ubica en la región 
latinoamericana y caribeña; por otro lado, en el ámbito de los 
países de la Ocde y otros como la agrupación denominada 
Juscanz (Japón, Estados Unidos, Canadá, Australia y Nueva 
Zelandia), México encuentra un espacio para a cooperación 
en mejores prácticas de diversas disciplinas y áreas útiles para 
la promoción del Mst. 

Fortalecimiento del órgano de coordinación nacional

En cumplimiento con lo requerido por la Cnuld, que 
establece la conveniencia y obligación de la formación y 
fortalecimiento de los mecanismos de concurrencia que 
requiere el enfoque de posicionamiento y mejor incidencia en 
las políticas y acciones nacionales sustantivas del desarrollo 
(o mainstreaming), México ha constituido el Sinades por 
mandato de la Ldrs.

El carácter claramente transversal de la agenda de 
promoción del Mst, siguiendo los principios de la Agenda 
XXI, incluye una orientación decididamente participativa, 
incluyente, con equidad de género y etnia y con la participación 
de los gobiernos locales, entre otras características, por lo 
que Sinades debe tener una composición plural e inclu-
yente, participación activa en la formulación y evaluación de 
políticas públicas y contar con réplicas locales, lo cual está 
contemplado en la Línea Estratégica 3 “Fortalecimiento de 
la Coordinación Institucional y Armonización de Políticas” de 
esta Estrategia.

Consolidación del punto focal nacional ante la Cnuld

El fortalecimiento del punto focal, así como su capacidad 
política, financiera y operativa, son necesarios para el avance 
y seguimiento de las acciones de lucha contra la degradación 
de tierras y desertificación , alentar y facilitar la participación 
activa y efectiva de México, así como promover la cooperación 
técnica y científica en el contexto internacional.

Sinergias entre las convenciones

En la línea de las recomendaciones de la Autoevaluación 
de Capacidades Nacionales para la Instrumentación de las 
Convenciones sobre Diversidad Biológica, Cambio Climático 
y Combate a la Desertificación, (2006), se definieron líneas 
estratégicas de acción entre las tres convenciones, para lograr 
resultados satisfactorios durante la planificación, aplicación y 
supervisión de proyectos y de políticas en el plano nacional, a fin 
de fortalecer las posiciones de país en las negociaciones internacio-
nales y el cumplimiento de los compromisos contraídos. 
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Objetivo: Ampliar y mejorar la participación de México y la cooperación internacional para el Mst principalmente en

la región de América Latina y el Caribe, contribuyendo a fortalecer las capacidades nacionales.

Objetivo: Fortalecer el punto focal y el Sinades para mejorar la atención y el seguimiento de la cnuld, sus órganos 

subsidiarios y foros e iniciativas relacionadas, así como la interacción con otros instrumentos internacionales.

Línea de acción: Cooperación internacional con énfasis en América Latina y el Caribe y otros países 
clave para el Mst 

Línea de acción: Consolidación del punto focal y del Sinades para el Seguimiento de la Cnuld. 

Metas:
1.	Lograr una mejor participación de México en los 

foros internacionales y regionales de América Latina 
y el Caribe relacionados a la degradación y el manejo 
sustentable de tierras.

2.	  Desarrollar acciones específicas de cooperación interna-
cional con los países de la región.

Principales acciones:
•	 Definir, en la agenda internacional del Sinades, las 

prioridades de acción para la Región Latinoamérica y el 
Caribe y la Subregión Mesoamericana, con orientación 
de las dependencias competentes.

•	 Participar activamente con propuestas sólidas en los 
foros regionales multilaterales de degradación y manejo 
sustentable de tierras.

•	 Reforzar la participación e influencia de México en los 
foros regionales, para promover posiciones comunes 
sobre asuntos de lucha contra la degradación y Mst.

•	 Propiciar las consultas regionales con países y grupos de 
países para la concertación de posiciones comunes en 
foros multilaterales.

•	 Promover la actualización y aplicación de un Plan de 
Acción Regional del Cnuld. 

•	 Promover la reactivación y el mejoramiento del meca-
nismo de coordinación regional.

•	 Identificar y fomentar la integración de proyectos 
específicos en los acuerdos de cooperación técnica y 
científica con países de la región.

•	 Buscar mecanismos de colaboración en el trabajo de 
manejo de Cuencas compartidas entre México y países 
fronterizos.

Meta:
Alcanzar una participación sostenida y una mejor atención  

de México ante la Cnuld y otros instrumentos 
internacionales.

Principales acciones:
•	 Fortalecer las capacidades técnicas, presupuestales 

y de recursos humanos del punto focal e instancias 
del Sinades, para un seguimiento mejorado de los 
compromisos nacionales e internacionales para la 
aplicación de la Cnuld

•	 Formación de un subcomité de asuntos internacionales 
en el Sinades, que identifique e implemente una agenda 
de trabajo para la atención de la Cnuld y sus órganos 

subsidiarios en el corto, mediano y largo plazo.
•	 Mejorar la composición cuantitativa y cualitativa de las 

delegaciones nacionales y de los documentos de país 
para la atención de la Cnuld con la participación de 
representantes de diferentes dependencias públicas, 
instituciones académicas y organizaciones sociales.

•	 Impulsar la formación de una red de científicos que 
participen en el seguimiento del Comité de Ciencia y 
Tecnología de la Cnuld y en la realización de sesiones 
científicas en este órgano y otras instituciones y 
organismos nacionales e internacionales.

•	 Dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los 
compromisos internacionales asumidos en la Cnuld y 
foros e iniciativas relacionados. 
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•	 Mejorar la transmisión y comunicación asertiva de la 
información, los logros y avances del seguimiento de 
los acuerdos y compromisos contraídos en la Cnuld 

•	 Impulsar y articular la participación ciudadana en 
la  atención y seguimiento de la Cnuld y facilitar la 
integración de las organizaciones sociales observadoras 
en la conformación de las delegaciones mexicanas para 
las reuniones de  Cnuld, en apego a los lineamientos de 
participación de las organizaciones emitidos por la Sre.

•	 Apoyar y fortalecer la vinculación efectiva con los orga-
nismos internacionales y multinacionales relevantes como 

    Fao, Pnuma, Pnud, Cepal, Fida, Iica, Cofan, Foro de 
Bosques y otros, así como participar en los procesos 
impulsados por dichos organismos, como el proceso 
Lada, de evaluación de la degradación de tierras, la 
formulación de la economía de la degradación y el Mst, 
particular-mente en sus relaciones con la economía del 
Cambio Climático y el proceso Estudio Regional de la 
Economía del Cambio Climático (proceso Erecc). 

•	 Generar y mantener actualizado un catálogo de orga-
nismos y actividades internacionales relacionadas con 
la degradación y el manejo sustentable de tierras.

Objetivo: Desarrollar y aplicar mecanismos para identificar y abordar los aspectos coincidentes de las convenciones de 

cambio climático, de biodiversidad y de otros tratados ambientales internacionales.

Línea de acción: Sinergias entre convenciones ambientales internacionales 

Meta:
Contribuir a optimizar los recursos disponibles y a lograr 

un enfoque integral en la atención de las convenciones 
ambientales

Principales acciones:
•	 Identificar los compromisos de las convenciones y 

acuerdos ambientales multilaterales, principalmente 
las de cambio climático y biodiversidad, en los que se 
pueden generar sinergias con  el Mst.

•	 Desarrollar mecanismos para mejorar el intercambio de 
información de las convenciones ambientales.

•	 Promover la homologación de los parámetros, métodos 
y compromisos en materia de evaluación de las 
convenciones. 

•	 Impulsar la articulación del Sinades con los puntos foca-
les de las convenciones ambientales, principalmente las 
de cambio climático y biodiversidad. 

•	 Promover que las posiciones de país en los foros 
internacionales relacionados con las convenciones 
ambientales reflejen las sinergias identificadas. 

•	 Identificar y desarrollar propuestas de proyectos de 
cooperación internacional que incorporen los aspectos de 
sinergia entre convenciones ambientales.
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Línea Estratégica 8: 
Diseño de estrategias financieras integradas 

Una condición indispensable para el Mst es la disponi-
bilidad de recursos para su aplicación, así como la corrección 
de los efectos que las inversiones y financiamiento incorrec-
tamente aplicados que generan un costo de oportunidad 
desfavorable para el Mst.

La mejora de los mecanismos de acceso a recursos 
financieros debe ser pieza clave para el combate a la deser-
tificación y los efectos de la sequía, a la vez que aprovechar 
y desarrollar posibilidades de utilización de los instrumentos 
financieros como incentivos a la selección de opciones 
sustentables de manejo de tierras.

Una oportunidad para la promoción exitosa del Mst es la 
utilización del concepto que privilegia el aspecto preventivo 
del combate a la degradación de las tierras, ya que ello 
permite que los incrementos de productividad económica 
y ambiental  amorticen las inversiones y hagan atractiva la 
adopción de formas sustentables de gestión del uso de los 
recursos naturales.

Hasta la fecha, la principal fuente de financiamiento para 
la lucha contra la degradación de tierras y el impulso al Mst 
en México han sido los programas de apoyo de la Semarnat 
y la Sagarpa, con las correspondientes aportaciones de 
contraparte establecidas para los usuarios de las tierras, 
y en su caso, de los gobiernos locales; esto no se ha dado 
como estrategia específica, por lo que falta una adecuada 
articulación con los objetivos del Mst.

Esta estrategia también cumple con el objetivo opera-
cional 5 “Financiación y Transferencia de Tecnología” 
del Plan Estratégico Decenal de la Cnuld que promueve 
la movilización de recursos financieros y tecnológicos 
nacionales, bilaterales y multilaterales y mejorar la elección 
de los beneficiarios y la coordinación de esos recursos para 
aumentar su impacto y eficacia.

Estrategias integradas

La gravedad del problema de la degradación de las tierras 
en el país exige un mayor y mejor financiamiento, con un 
enfoque amplio, coordinado e integrado para la movilización 
de recursos, lo que implica desarrollar esquemas de mezclas de 
recursos públicos y privados, incluyendo recursos nacionales, 
financiamiento internacional y fuentes innovadoras de 
canalización de recursos, incluyendo los mecanismos de 
mercado y la compensación por servicios ambientales y 
biodiversidad, asociados con el Mst.

Lo anterior, significa el diseño de una estrategia 
que permita identificar y articular en un programa de 
financiamiento las diversas alternativas para la obtención de 
recursos, y obtener así la canalización sustancial de recursos, 
a la vez que maximizar la efectividad de los recursos así 
invertidos. Este enfoque aprovecha a la vez la metodología y 
lineamientos generados por el Mm de la Cnuld.

Adecuación del gasto fiscal a las necesidades del 
manejo sustentable de las tierras 

A partir de Ldrs se ha visualizado mejor la existencia 
de importantes recursos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, que pueden propulsar el Mst. Entre los aspectos a 
desarrollar para mejorar el financiamiento están: la incorporación 
del Mst en los ciclos programático-presupuestarios de los 
programas medioambientales y de desarrollo rural, así como 
la vinculación con otros temas estratégicos, especialmente el 
cambio climático, la seguridad alimentaria y la compensación 
por servicios ambientales, entre otros.

Una de las barreras más destacadas para operar el Mst es 
la incongruencia de los ciclos reales de ejercicio presupuestal 
en relación con la estacionalidad de las necesidades de apli-
cación financiera en campo.
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La revisión y mejora de los diversos objetivos, moda-
lidades, destinatarios y otros aspectos contenidos en las 
reglas de operación que la normatividad obliga a establecer, 
negociar, publicar y aplicar, son las palancas más poderosas 
para promover de manera amplia el Mst, mientras que nece-
sariamente conducirá a un avance en la racionalización y 
elevación de la calidad del gasto público.

Pagos o compensación por servicios ambientales
 
A pesar de que los esquemas de pago por servicios 

ambientales aún se encuentran en estadios que se pueden 
calificar de incipientes, se observan tendencias y oportu-
nidades promisorias como el establecimiento del Fondo 
de Adaptación, y el Fondo prototipo para la Reducción de 
Emisiones por Deforestación y Degradación, dentro de las 
reglas de aplicación del Protocolo de Kyoto; el pago por 
conservación y desarrollo de paisaje en distritos con potencial 
turístico; los relacionados con la calidad de las cuencas 
hidrológicas y otros que pueden marcar diferencias en la 
incidencia del Manejo Sustentable de las Tierras. 

Inclusión del Mst en la operación de crédito y 
manejo financiero de riesgo

Se deberá desarrollar el potencial de los instrumentos 
públicos y privados para el financiamiento crediticio del 
desarrollo y el manejo de riesgos, para que, en el propio ejer-
cicio de las acciones financieras y de seguros, los agentes 
gestores del manejo de los recursos naturales reciban las 
señales adecuadas para la adopción de buenas prácticas de 
manejo de tierras. En este marco, es de la mayor importancia, 
para la promoción del Mst, el diseño de conceptos, 
modalidades e instrumentos y la creación de capacidades.

Capitalización de deuda

En las experiencias derivadas de la crisis de deuda en 
los países no desarrollados, se generaron mecanismos de 
reducción del endeudamiento público, consistentes en la 
negociación de dicha reducción o del mejoramiento de los 
términos de negociación de la deuda y, como contraparte, 
la canalización de fondos nacionales a acciones para el 
desarrollo, como lo puede ser la promoción del Mst, aunque el 
canje de deuda en nuestro país no es  muy probable; dichas 
experiencias podrían aprovecharse en nuestro país para 
encontrar creativamente nuevas vías para complementar 
los montos financieros destinados a la instrumentación de 
la Enmst.

Objetivo: Racionalizar y potenciar el uso de los recursos existentes, nuevos y adicionales, para incrementar la 

disponibilidad y eficacia de recursos financieros para el Mst.

Línea de acción: Diseño de estrategias integradas de financiamiento: orden nacional, distrital, 
municipal y comunitario

Meta:
Contar estrategias financieras integradas de los órdenes 

nacional, estatal y en Ddr prioritarios. 

Principales acciones:
•	 Promover procesos de planeación estratégica para impulsar 

el Mst en diferentes ámbitos (comunitario, municipal, 
distrital, de cuenca, estatal y nacional), incluyendo el 
inventario y evaluación de la existencia, aplicación y 

efectos de recursos disponibles; establecer un concepto de 
inversión pública especializado para tal fin.

•	 Crear capacidades para identificación y movilización de 
recursos, principalmente en asesores de los productores, en 
funcionarios locales (municipales, distritales y estatales) y 
en diseñadores de políticas públicas

•	 Reflejar en los presupuestos destinados al tema, la 
valoración de costo-efectividad de las acciones por el 
incremento de la productividad de las tierras. 
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Objetivo: Desarrollar y gestionar la aplicación de mecanismos que permitan un mejor ejercicio de los recursos fiscales.

Objetivo: Promover la aplicación de esquemas innovadores de incentivos para el Mst.

Línea de acción: Adecuación del gasto fiscal a las necesidades del manejo sustentable de las tierras 

Línea de acción: Compensación y pagos por servicios ambientales 

Meta
Lograr que los recursos fiscales disponibles contribuyan de 

forma más eficaz y  eficiente al manejo sustentable de 
tierras

 
Principales acciones: 

•	 Armonizar los presupuestos y programas, mediante 
la introducción de disposiciones vinculantes en la 
legislación aplicable y la revisión participativa del 
alineamiento de las reglas de operación de los programas 
relevantes con el Mst.

•	 Crear el fondo nacional para la conservación y el manejo 
sustentable de las tierras y los correspondientes fondos 
estatales, dotados de procedimientos que garanticen su 
uso ágil y transparente; gestionados por órganos colegia-

     dos vinculados con el Sinades y sus equivalentes esta-
     tales o municipales, respectivamente.
•	 Diseñar e implantar los mecanismos de mezcla de 

recursos en contratos de aprovechamiento de tierras 
(Cat) y planes de manejo.25 

25  Los CAT, Art. 53 de la Ldrs, son acuerdos vinculantes entre los usuarios de los programas de apoyo y el Gobierno Federal (los gobier-
nos estatales podrían establecerlos también mediante la introducción de esta figura en sus legislaciones) para negociar de manera integral
y ministrar dichos recursos de acuerdo con un Plan de Manejo de Tierras conforme al cual se asignan los recursos en términos de modalida-
des y época del año. 

Meta:
Lograr la aplicación de esquemas de financiamiento del 

Mst a la vez que contribuir a la corrección de las fallas 
de mercado debidas a externalidades.

Principales acciones:
•	 Documentar y valorar las externalidades relacionadas 

con la degradación y el Mst en cuanto a los efectos sobre 
los principales servicios ambientales y la conservación 
de la biodiversidad.

•	 Revisar experiencias internacionales en materia de 
pagos y compensaciones de servicios ambientales 
vinculados al manejo sustentable de tierras

•	 Elaborar de un sistema de pagos y compensaciones por 
servicios ambientales del Mst, basado en una revisión 

cuidadosa de experiencias internacionales en  materia 
de pagos por servicios ambientales enfocados al Mst.

•	 Apoyar financieramente, en el corto plazo, de la 
formulación de proyectos para la utilización de fondos 
ambientales, especialmente los relacionados con miti-
gación y adaptación de la Convención Marco de Cambio 
Climático, incluyendo los estudios necesarios para la 
incorporación del Mst en las reglas de los mecanismos 
financieros relevantes.

•	 Desarrollar de modelos probados de transferencias 
financieras de operadores de agua potable a las partes 
medias y altas de las cuencas.

•	 Establecimiento de fondos de inversión para proyectos 
de desarrollo de servicios ecosistémicos locales. 
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Objetivo: Aprovechar el potencial de los instrumentos de crédito y seguro como incentivos para la adopción del Mst.

Objetivo: Identificar y proponer nuevas alternativas de financiamiento para el Mst.

Línea de acción: Inclusión del Mst en la operación de crédito y manejo financiero de riesgo 

Línea de acción: Canje de deuda pública para Mst 

Meta:
Avanzar en la inclusión del Mst como criterio sustantivo 

en la gestión de esquemas crediticios y de riesgo

Principales acciones:
•	 Formular, con la participación de instituciones finan-

cieras y de seguros, esquemas para la valorización del 
capital natural como garantía crediticia y reducción 
de primas en seguros, incluyendo los incrementos en 
productividad y los inventarios forestales, en su caso.

•	 Negociar con las instituciones financieras y de seguros, 
la adopción de parámetros favorables al Mst y la 
sustentabilidad y homologar su uso como parte de los 
procedimientos para la calificación de proyectos.

•	 Promover el establecimiento y ampliación de las líneas 
de financiamiento con mecanismos de recapitalización 
de los pagos en operaciones de crédito social, hacia 
proyectos y acciones de Mst.

•	 Fomentar la adecuación de los parámetros de operación 
de crédito, como tasas de interés, plazos y períodos de 
gracia, a las condiciones reales de maduración de las 
inversiones, especialmente en proyectos forestales 
sujetos a los tiempos de crecimiento de los inventarios 
aprovechables.

•	 Establecer registros y cálculos actuariales para la 
valoración del efecto de la condición de las tierras en las 
variaciones en vulnerabilidad y repercutir los resultados 
en la aplicación de primas variables que reflejen la 
disminución del riesgo de pérdidas por efecto del Mst.

Meta
Contar con mecanismos que permitan el impulso al Mst y 

que contribuyan a la reducción de deuda pública.

Principales acciones
•	 Explorar las potencialidades y modalidades de los 

esquemas de cambio de deuda pública que puedan ser 
aplicables a esta línea de acción.

•	 Impulsar la negociación del canje de deuda pública por 
acciones de Mst y para la alimentación de los fondos, 
tanto en el ámbito internacional como, en su caso, 
entre los distintos órdenes de gobierno.

•	 Promover el establecimiento de un programa de sanea-
miento de cartera vencida rural con quitas parciales a 
cambio de inversiones en Mst y uso racional del agua y 
energía en el campo.
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V. Consulta Pública de la Enmst

El Sistema Nacional de Lucha contra la Desertificación y 
la Degradación de los Recursos Naturales (Sinades) en su 
4ª Sesión Ordinaria realizada el 1 de julio de 2008, acordó llevar 
a cabo un proceso de consulta pública del documento base 
de la Estrategia Nacional de Manejo Sustentable de Tierras 
(Enmst), a través del cual los actores fundamentales en la 
lucha contra la degradación de las tierras y la desertificación 
de nuestro país y todos aquellos interesados, pudieran 
analizarlo, complementarlo y criticarlo propositivamente, 
con la finalidad de construir conjuntamente un documento 
rector que permitiera, en el mediano plazo, la elaboración de 
un Plan de Acción con compromisos claros, metas concretas 
y responsabilidades específicas de los diversos sectores 
involucrados.

Para diseñar, planear y organizar esta consulta se invitó a la 
Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia 
de la Semarnat (Ucpast) a desarrollar una propuesta, misma 
que se presentó, en coordinación con la Red Mexicana de 
Esfuerzos contra la Desertificación y la Degradación de los 
Recursos Naturales (Riod-Mex), en la 5ª Sesión Ordinaria 
del Sinades, llevada a cabo el 3 de diciembre de 2008. 

De acuerdo a lo aprobado en dicha Sesión, la consulta se 
llevó a cabo en el periodo comprendido del 3 de febrero al 30 
de abril de 2009, siguiendo el siguiente proceso:

V.1 Planeación y elaboración de
       documentos y materiales de difusión

Para diseñar la estrategia, elaborar los documentos neces-
arios para la difusión del proceso, gestionar la realización de 
reuniones y sistematizar la información que resultara de las 
consultas, entre otras actividades, se constituyó un Grupo 

de Trabajo conformado por representantes de la Unidad 
Coordinadora de Participación Social y Transparencia, la 
Red Mexicana de Esfuerzos contra la Desertificación y la 
Degradación de los Recursos Naturales (Riod-Mex), el 
Mecanismo Mundial de la Convención de las Naciones 
Unidas de Lucha Contra la Desertificación (Mm), la Dirección 
General de Sector Primario y Recursos Naturales Renovables, 
en su calidad de coordinadora de la elaboración de la Enmsty 
la Comisión Nacional Forestal, como punto focal de México 
ante la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra 
la Desertificación (Cnuld).

Este grupo de trabajo elaboró una convocatoria dirigida 
a los ciudadanos y organizaciones interesadas en aportar sus 
puntos de vista sobre el desarrollo de políticas públicas en 
materia de manejo sustentable de tierras.

Diseñó la imagen de la Consulta, que consistió en un 
logotipo, carteles, cuadrípticos y un cuadernillo con infor-
mación básica de la Estrategia. Se distribuyeron 1,000 
posters, 1,000 cuadernillos y 1,000 cuadrípticos a nivel 
nacional, a través de la Semarnat (Oficinas centrales y 
delegaciones federales de la Semarnat en los estados) y a 
través de Riod-Mex.

 
La Riod-Mex diseñó y hospedó en su portal de internet, 

una página especializada que, además de la información 
específica de la consulta, contenía documentos adicionales 
de apoyo para conocer los antecedentes, el contexto, infor-
mación sobre el Sinades. 

Diseñó un cuestionario para público en general y otro 
cuestionario para expertos, que pudiera ser contestado por 
esta misma vía y remitido a la dirección electrónica generada 
ex profeso: consulta.enmst@semarnat.gob.mx.
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Envió comunicados vía electrónica a las organizaciones 
que trabajan con los miembros del Sinades invitándolos a 
participar, así como a expertos vinculados con los mismos.

Se encargó de insertar el logotipo de la consulta en 
los portales de internet de las dependencias miembros del 
Sinades, con acceso directo a la convocatoria, así como al 
documento base de la Estrategia.

V.2 Difusión electrónica

Las tecnologías de la información son, en la actualidad, 
una herramienta indispensable en cualquier proceso de con-
sulta, ya que abaratan la participación26 y pueden generar un 
gran impacto en ciertos grupos de la sociedad.

 
Sin embargo, por la situación del país, y considerando 

que el uso exclusivo de esta herramienta podría sesgar la 
participación, dado que muchos grupos sin acceso a estas 
“nuevas” tecnologías se verían excluidos y en el caso del 
manejo sustentable de tierras serían grupos claves, como los 
ejidos y comunidades poseedores y usuarios de los recursos,27 

se socializó de manera amplia el proceso de consulta de la 
Enmst a través del envío de correos electrónicos a todos los 
miembros de los Consejos Consultivos para el Desarrollo 
Sustentable (Ccds) de la Semarnat3 y a las organizaciones y 
expertos identificados en las bases de datos de los miembros 
del grupo de trabajo, informándoles de la publicación de la 
convocatoria en el portal de internet de la Semarnat y de 
la Riod-Mex y de la existencia de los cuestionarios para su 
rápida respuesta y envío.

 
Durante todo el periodo de consulta se recibieron 68 

cuestionarios para el público en general (51 de hombres y 17 
de mujeres) y 6 cuestionarios de expertos (3 de mujeres y 3 
de hombres), mismos que hicieron énfasis en los siguientes 
aspectos:

•	 Mejorar la coordinación entre las instituciones, espe-
cialmente entre quienes hacen fomento económico 
como la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación (Sagarpa) y la Semarnat.

•	 Abrir espacios reales a la participación de la ciudadanía, 
y desarrollar programas con enfoques participativos, 
desde el diagnóstico hasta la evaluación.

•	 Aplicar de forma adecuada las leyes ambientales y 
condicionar la entrega de apoyos a buenas prácticas 
para conservar los recursos naturales.

•	 Dar continuidad a las acciones de la estrategia, que no 
sean programas o iniciativas de corto plazo.

•	 Fortalecer la inversión en ciencia y tecnología.
•	 Desarrollar propuestas específicas para mejorar progra-

mas o sobre tecnologías a impulsar.

Por otro lado, el número de visitas que recibió la página 
que hizo Riod-Mex, fue de alrededor de 1,300 en el periodo 
de la consulta. 

Es importante mencionar, sin embargo, que no obstante 
que un número importante de personas tuvieron acceso 
a la información de la consulta a través de los medios 
electrónicos, esto no se tradujo, en la mayoría de los casos, 
en su participación vía correo electrónico.

V.3 Consulta desde el ámbito local hasta el
       ámbito nacional.

Con la intención de identificar las visiones locales y 
regionales y de realizar una revisión de “abajo hacia arriba”, se 
decidió aprovechar la estructura de los Ccds de la Semarnat 
y llevar a cabo la consulta desde el ámbito local (estatal) 
hasta el ámbito nacional.

Con el fin de estandarizar lo más posible las formas de 
participar para poder sistematizar la información que resultara 
de las diversas reuniones, se decidió seguir dos mecánicas 
distintas, dependiendo del número de participantes: a) si 
la asistencia era de menos de 25 personas, se haría una 
revisión, en conjunto, de las estrategias, líneas de acción y del 
documento en general, fijando tiempos para la discusión y 

26  Porque disminuye considerablemente los costos para poder asistir a reuniones.
27  México se encuentra por debajo de la media mundial y debajo de países como Uruguay, Argentina, Costa Rica en cuanto a acceso a
tecnologías de la información y comunicación. De cada 100 habitantes en México sólo 12.47 cuentan con línea telefónica fija, sólo 5.06
tienen acceso a computadora y sólo 2.7 tienen acceso a internet.

3    Los Ccds están conformados por representantes de los diversos sectores de la sociedad: académico, empresarial, no gubernamental, social,
organizaciones de mujeres y/o con perspectiva de género, indígenas, congresos locales, gobiernos estatales. En cada entidad federativa existe
un Consejo Núcleo, conformado por 10 representantes de dichos sectores, que se agrupan en seis Consejos Regionales (Noroeste, Noreste
Occidente, Centro, Sur y Sureste) y un Consejo Nacional.
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participación de los presentes y, conjuntamente, se elaboraría 
la posicionamiento del grupo respecto al documento; b) si la 
asistencia era de más de 25 personas, se recomendó que se 
realizaran mesas de trabajo de acuerdo a las líneas estratégicas 
del documento, para hacer más eficiente el tiempo y permitir 
que todos los asistentes participaran. Se estableció que hubiese 
un moderador y un relator con el fin de conducir la discusión y 
no perder las aportaciones de los asistentes.

Consultas estatales.

Se realizaron reuniones en cada una de las entidades 
federativas con los miembros de los Consejos Consultivos 
Núcleo para el Desarrollo Sustentable, constituidos por 
representantes de los sectores académico, no gubernamental, 

empresarial, social, de jóvenes, mujeres, indígenas, congreso 
local y gobierno estatal. A estas reuniones se invitó también 
a participar a representantes de otros consejos locales, tales 
como los Consejos de Desarrollo Rural Sustentable y los 
Consejos de Ecología, así como a representantes de otras 
organizaciones e instituciones vinculadas con el manejo 
sustentable de tierras.

Se realizaron 27 reuniones de trabajo, en las que parti-
ciparon 503 personas (368 hombres y 135 mujeres), 
mismas que se muestran en el siguiente cuadro. Para el 
desarrollo de estas reuniones fue muy importante la labor de 
difusión y organización de las Delegaciones Federales, cuyos 
representantes coordinaron la agenda de trabajo que permitió 
lograr el objetivo de recoger las opiniones, propuestas, y 
recomendaciones de los participantes. 
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REUNIONES DE CONSULTA DE LA Enmst EN EL SENO DE LOS Ccds NÚCLEO

     ENTIDAD                                                                     FECHA DE REUNIÓN        

AGUASCALIENTES                                                                          17 de febrero de 20009                                                                            23

BAJA CALIFORNIA                                27 de marzo de 2009 en el seno del Ccdrs y 3/Abril/09 en el seno del Cnuds                            34

BAJA CALIFORNIA SUR                                                                      6 de marzo de 2009                                                                               17

CAMPECHE                                                                                          4 de marzo de 2009                                                                               27

CHIHUAHUA                                                                    La reunión se suspendió por falta de quórum                                                       ---------

CHIAPAS                                                                                              16 de marzo de 2009                                                                              19

COAHUILA	                          Se acordó no realizar reunión ya que en esta entidad se haría una Consulta  Regional 	        ---------

COLIMA	                                                                                              11 de marzo de 2009	                                                                    7                  

DISTRITO FEDERAL	             Se acordó no realizar reunión ya que en esta entidad se haría el Foro Nacional	                          ---------

DURANGO	                                                                          27 de febrero de 2009	                                                                  11

ESTADO DE MÉXICO	                                                         11 de marzo de 2009	                                                                  19

GUERRERO	                                                                           13 de marzo de 2009	                                                                  22

GUANAJUATO	                                                                          21 de febrero de 2009	                                                                    8

HIDALGO	                                                                                            25 de marzo de 2009	                                                                  31

JALISCO	                                                                                             12 de marzo de 2009	                                                                    9

MICHOACÁN	                                                                          26 de febrero de 2009	                                                                  47

MORELOS	                                                                                6 de abril 2009	                                                                                    10

NUEVO LEÓN	                                                                              4 de marzo de 2009 	                                                                    5

NAYARIT	                                                                                           23 de febrero de 2009	                                                                  11

OAXACA	                                                                                             11 de marzo de 2009	                                                                  43

PUEBLA	                                             Se acordó no realizar reunión ya que en esta entidad se haría una Consulta Regional 	         --------

QUINTANA ROO	                                                                             No realizaron reunión 	                                                               --------

QUERÉTARO	                                                                              6 de marzo de 2009	                                                                    6

SAN LUIS POTOSÍ	                                                                           23 de febrero de 2009	                                                                    8

SINALOA	                                                                                            24 de febrero de 2009	                                                                  20

SONORA	                                                                                             27 de febrero de 2009	                                                                  19

TABASCO	                                                                           20 de febrero de 2009	                                                                  14

TAMAULIPAS	                                                                            25 de marzo de 2009	                                                                  15

TLAXCALA	                                                                            13 de marzo de 2009	                                                                  15

VERACRUZ	                                                                            26 de marzo de 2009	                                                                  37

YUCATÁN	                                                                              3 de marzo de 2009	                                                                  20

ZACATECAS	                                                                           12 de febrero de 2009	                                                                    6

TOTAL		                                                                                                                                                                                               503

No. de
Participantes
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Consultas regionales.
 

Utilizando la estructura geográfica de los Consejos 
Consultivos Regionales para el Desarrollo Sustentable, se 
realizaron seis Talleres Regionales para la Consulta de la 

Enmst. En estas reuniones se retomaron los resultados 
de las reuniones estatales para definir posiciones 
regionales.

Estos Talleres se llevaron a cabo con base en una agenda 
preparada previamente que incluyó como puntos principales: 
las presentaciones del proceso de consulta y del documento 
base; la discusión en mesas de trabajo de acuerdo a las líneas 
estratégicas de la Enmst; la elaboración de conclusiones y 
relatorías, y la realización de una plenaria para la presentación 
de los resultados de las mesas. 

En total participaron 403 personas (300 hombres y 103 
mujeres), entre las cuales se encontraron representantes de los 
Ccds Núcleo de los estados de la Región correspondiente, quienes 
llevaron a las mesas de análisis, los puntos de vista, opiniones o 
recomendaciones de su entidad federativa. Se contó con la parti- 
cipación de representantes locales y regionales de diversas 
organizaciones e instituciones de sectores relacionados con el 
manejo sustentable de tierras, así como con expertos en la materia. 

Foro de consulta nacional. 

Para integrar las posiciones regionales y elaborar 
propuestas que recuperaran y enriquecieran los resultados 
de éstas, el 16 de abril se llevó a cabo un Foro Nacional en 
la Ciudad de México, al que asistieron 141 personas (106 
hombres y 35 mujeres). 

En este Taller se analizaron las propuestas y plantea-
mientos generados en las reuniones realizadas en el seno 
de los Consejos Consultivos Núcleo para el Desarrollo 
Sustentable y en los seis talleres regionales de consulta de 
la Enmst, mismos que se precisaron y enriquecieron para 
generar nuevas propuestas enfocadas al mejoramiento y 
fortalecimiento de los planteamientos del documento base 
de la Estrategia.

 

REUNIONES DE CONSULTA REGIONALES

         Región                                    Estados participantes                                                  Lugar y fecha

Baja California, Baja California Sur, Sinaloa
y Sonora

Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, 
Chihuahua, Durango, Zacatecas y 
San Luis Potosí
	
Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco,
Michoacán, Nayarit y Querétaro
	
Distrito Federal, Estado de México, Hidalgo,
Morelos  y Puebla.

Guerrero, Oaxaca, Chiapas y Veracruz
	
Campeche, Quintana Roo, Tabasco y 
Yucatán

Noroeste

Noreste

Occidente

Centro

Sur

Sureste

No. de
Participantes                  

Hermosillo, Son., 17 de Marzo de 2009

Saltillo, Coah., 13 de Marzo de 2009

Guadalajara, Jal., 27 de Marzo de 2009

Amozoc de Mota, Pue., 27 de Marzo de 2009

Oaxaca, Oax., 30 de Marzo de 2009

Mérida, Yuc., 9 de marzo de 2009

40

     
60

    
153

   
44
   
85
    
21
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El Foro Nacional se desarrolló conforme a la Agenda 
prevista y sus principales conclusiones fueron las siguientes:

 
•	 Se considera adecuado el enfoque integrador de tierras 

que plantea la Estrategia, ya que permite abordar la 
atención de los diferentes recursos naturales sin verlos 
aisladamente y por lo tanto plantear programas y 
proyectos integrales. Asimismo, el Manejo Sustentable 
de Tierras como enfoque para encarar la degradación 
de tierras y la desertificación se considera adecuado y 
permitirá al país sumarse con otras iniciativas nacionales 
e internacionales que ya trabajan con este enfoque.

•	 La educación ambiental para el manejo sustentable de 
las tierras debe ser instrumentada sistemáticamente 
en todos los niveles educativos, así como en la esfera 
de funcionarios públicos, comunicadores y sector pri-
vado como una herramienta principal para elevar el 
conocimiento y la sensibilización acerca del tema.

•	 La capacitación debe responder a la diversidad ecológica 
del territorio, así como a las demandas de los usuarios 
de las tierras según sus características socioculturales 
y económicas. Dado que en las comunidades rurales 
hay un conocimiento tradicional que puede sumarse 
a la tecnología innovadora, la capacitación debería 
enfocarse como dialogo de saberes.

•	 La planeación del uso de las tierras debe ser promovida 
y apoyada, desde el nivel parcelario y comunitario hasta 
el nivel del ordenamiento ecológico del territorio. Los 
planes de desarrollo rural municipal previstos en la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable (Ldrs), se consideran 
como una buena plataforma para que la planeación del 
uso de las tierras sea una herramienta que incida en el 
buen uso de los recursos terrestres y del desarrollo rural.

•	 La participación social es indispensable y debe verse 
como un elemento permanente en la estrategia y las 
acciones que de ella se deriven. La participación social 
necesariamente debe considerar la equidad de género y 

de etnia. Se hizo énfasis en la riqueza del conocimiento 
tradicional para la conservación de los recursos natu-
rales que albergan las comunidades indígenas y acerca 
del papel de las mujeres en la producción rural y la 
conservación de la tierra, ya que el número de mujeres 
consideradas legalmente como “sujetos agrarios” es 
creciente. Las acciones a instrumentar en el marco de la 
estrategia deben considerar el enfoque de la planeación 
participativa como vía para la participación directa de 
los dueños y usuarios de la tierra. 

•	 La coordinación entre las instituciones de la Admi-
nistración Pública Federal y con los gobiernos estatales 
y municipales debe ser mejorada y fortalecida, debido 
a que sus iniciativas de atención al problema suelen 
tener objetivos contradictorios y se desaprovechan las 
sinergias que pueden optimizar los escasos recursos 
presupuestales disponibles. En especial se hizo énfasis 
en la coordinación entre Sagarpa y Semarnat no 
solo en el ámbito central, sino también a través de sus 
representaciones estatales o regionales.

•	 Aunque existen programas que pueden vincularse al 
manejo sustentable de tierras, el financiamiento sigue 
siendo muy bajo, por lo que deberán hacerse esfuerzos 
para la consecución de mejores presupuestos, pero 
también para la gestión de recursos mediante la 
presentación de proyectos a instancias internacionales  
multilaterales y a través del fomento de la participación 
del sector privado. Se hace énfasis en la identificación y 
desarrollo de incentivos fiscales para quien haga manejo 
sustentable de tierras.

•	 Debe hacerse un análisis sistemático del marco jurídico 
para fortalecer el manejo sustentable de las tierras. 
Entre los ordenamientos jurídicos identificados como 
necesarios de adecuar se menciona la Ley de Planeación 
y Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. También es necesario, revisar las leyes 
actuales y sus reglamentos e identificar y desarrollar las 
normas oficiales mexicanas necesarias.
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•	 Las decisiones deben basarse en información actuali-
zada y de buena calidad, por lo que es necesario actualizar 
la Evaluación de la Degradación de Tierras, desarrollar 
la Carta de Tierras Frágiles y establecer un Sistema 
Nacional de Información y de Monitoreo de forma 
colaborativa entre las diferentes instituciones donde 
se integre la información que se vaya desarrollando. 
Un sistema de indicadores integradores de alerta 
temprana debe ser desarrollado incluyendo también 
los aspectos socioeconómicos y no sólo los biofísicos. 
Debe promoverse la generación de información para las 
diferentes regiones del país involucrando a los gobiernos 
y universidades estatales. 

•	 La cooperación internacional en la materia debe 
ser planeada y fortalecida para dar un adecuado 
cumplimiento a los compromisos internacionales 
asumidos en la Cnuld y otros Convenios, pero también 
para posicionar a México y para obtener beneficios de 
la cooperación multi y bilateral. Para la atención de la 
Cnuld debe darse una mayor difusión de este Acuerdo 
internacional y de sus alcances, así como incentivar la 
participación de otros actores de la sociedad civil. 

•	 Deben identificarse claramente las sinergias de esta 
Estrategia con los temas de cambio climático y 
biodiversidad, de tal forma que se puedan hacer 
contribuciones claras con estas convenciones, así como 
con la superación de la pobreza.

•	 Todas las propuestas de la Estrategia deben ser 
desarrolladas en un programa que permita concretar 
metas, responsables, recursos y plazos. A los ya 
existentes deben sumarse otras herramientas, meca-
nismos y programas específicos que es necesario 
desarrollar en el tema.

•	 La creación de capacidades a todos los niveles y 
en todas las líneas estratégicas es necesaria para 
la instrumentación de la Estrategia, no sólo por las 
autoridades federales, sino también por los gobiernos 
locales, organizaciones sociales, universidades, y sobre 
todo por los dueños y usuarios de la tierra.

•	 El Sinades debe ser revisado y fortalecido para mejorar 
su papel catalizador, aprovechando su composición 
plural, pero también buscando la participación de 
otras entidades y organizaciones. Es necesario que se 
integren grupos de trabajo o subcomités para atender 
las líneas estratégicas y de acción que se han planteado 
en la Estrategia. En un futuro podría analizarse la con-
veniencia de contar con un organismo sectorizado para 
el manejo sustentable de tierras, pero en el corto plazo 
es urgente que el Sinades cuente con una estructura 
mínima que le permita impulsar la elaboración y 
aplicación de un programa que haga operativa la 
Estrategia, animar y dar seguimiento a los subcomités, 
mejorar la comunicación entre sus integrantes, difundir 
sus trabajos y logros al público, entre otras acciones.

Participación de la Consulta Pública de la Enmst

Reuniones Estatales

Talleres Regionales

Foro Nacional

Participación Total

482

403

141

1026

28.60%

25.60%

24.80%

26.9

71.40%

74.40%

75.20%

73.10

     Participantes                         Mujeres                             Hombres
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V.4 Comentarios generales al proceso 
       de consulta

 
En los años recientes el conocimiento y sensibilización 

sobre los diversos problemas ambientales ha sido creciente 
en nuestro país. Gobierno y sociedad han avanzado en la 
incorporación en sus agendas de la temática ambiental; sin 
embargo, para la degradación de tierras este conocimiento 
y sensibilización son insuficientes, tal como se señaló en la 
Autoevaluación de Capacidades Nacionales para atender 
las Convenciones de Cambio Climático, Biodiversidad y 
Desertificación (2006).

La deficiencia en el conocimiento y la percepción del 
problema de degradación de las tierras es un factor que limita 
la atención de la problemática, sus causas y consecuencias e 
impide avanzar con paso seguro hacia el manejo sustentable 
de tierras. De ahí la urgencia de colocar el tema en la agenda 
de la sociedad y de los gobiernos, de una forma similar 
a como ha ocurrido con el tema de la contaminación o el 
del calentamiento global. Eso significa promover e impulsar 
acciones de posicionamiento del tema, para el mediano y largo 
plazo, y de una amplia difusión en el horizonte inmediato.

 
Con esta consulta, se buscó que las diferentes depen-

dencias de la Administración Pública Federal, los gobiernos 
estatales y municipales, la comunidad científica y las orga-
nizaciones de la sociedad civil tuvieran un interés por conocer 
e intercambiar experiencias y puntos de vista en torno a las 
líneas estratégicas y acciones que deben desarrollarse en 
torno al Manejo Sustentable de Tierras. 

El desarrollo de la misma,  permitió conocer que el tema 
aún no está posicionado en la sociedad, que se requiere realizar 
diversas acciones para poner en la agenda ambiental de 
nuestro país el tema de la degradación de las tierras, que sobre 
este tema hay en general una falta de interés y sensibilidad 
por parte de los sectores de la sociedad organizada, así como 
de las entidades del gobierno en sus tres niveles.

Este primer ejercicio sin embargo, fue determinante en 
la tarea de abrir brecha para empezar a concientizar a la 

sociedad respecto de la problemática e importancia de la 
degradación de las tierras. Se están sentando las bases para 
poner en el foco de atención de la sociedad y el gobierno 
una problemática que por muchos años ha permanecido 
desatendida.

Resulta evidente que para poder incidir en el Manejo 
Sustentable de las Tierras, se requiere realizar acciones bajo 
una óptica clara de desarrollo participativo, haciendo énfasis 
en la participación de la sociedad civil, específicamente 
de las comunidades, en razón de que estas poseen un 
conocimiento específico y valiosas experiencias de su 
entorno. Este desarrollo participativo, reconoce el derecho 
que tienen las comunidades locales sobre sus recursos, así 
como su corresponsabilidad y pertenencia sobre los mismos, 
ya que son ellos, en primera instancia, los más interesados en 
hacer un uso sustentable y asegurar la conservación de los 
recursos naturales. 

En esta consulta se destacó la importancia de fortalecer 
las capacidades locales mediante el desarrollo de un proceso 
de amplia participación local en el enriquecimiento de las 
líneas estratégicas y acciones planteadas en el documento 
base, así como en la  definición de nuevas líneas y acciones 
para atender la problemática de la degradación de los 
ecosistemas.

Es necesario, para concluir satisfactoriamente este pro-
ceso, que se desarrolle una estrategia de retroalimentación 
con la ciudadanía, analizando sus propuestas y respondiendo 
a sus comentarios. Dado que esto no podría ser con cada uno 
de los participantes, se propone publicar los resultados en las 
páginas Web de la Semarnat, de Riod-Mex y del Mecanismo 
Global, entre otros.

Esperamos que esta experiencia y los documentos meto-
dológicos que se anexan como complemento de este apartado 
puedan servir de modelo de consulta y ser de utilidad para 
replicarse en otros temas.
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